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coNTRATo DE pRESTActótr¡ or sERVrcros

ENTRE

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España

CNP CAUTION, Sucursal en España

Y

APRIL PORTUGAL, S,A.

E]

1:

*

;

;



4 de dic¡embre de 2023

Reun dos:

De una Parte, Sérgio Miguel Valente de Aguilar de Oliveira Nunes, mayor de edad, de

nacionalidad portuguesa, con domicilio a Av. da República, 45, 4s Esq., 1050-187 Lisboa, y
prov¡sto del NIF Ne 163727511.

Y, de otra Parte, D. David Vincent Lattes mayor de edad, de nacional¡dad francesa, con
domicilio a efectos del presente ¿cuerdo en Calle Cedaceros,l0 Planta 5, 28014-Madrld y
provisto delde NIE ne Y6119145D.

lntervienen:

El primero, en nombre y representación de la compañía APRIL PORTUGAI" S.A. - Agente de

Seguros inscrito na ASF - Autoridade de Supervisáo de Seguros e Fundos de Pensóes sob o ne

408281627 - lvlatriculado na Conservatória do Registo Comerc¡al de Lisboa, com o NIF

508540887 - Sede: Av. da República, 45, 4s Esq., 1050 187 Lisboa, na qualidade de
Ad ministrador Delegado.

En adelante, se denominará "APR¡l ".

Elsegundo, en nombre y representación de las siguientes sociedades, ambas pertenec¡entes

al Grupo CNP ASSURANCES:

CNP AsSURANCES 5.A., SUCURSAL EN ESPAÑA, con domicilio social en Calle Cedaceros ns 10,
planta 5a,28014 tvladrid, planta 5r, y NIF W0013620J. lnscr¡ta en el Registro l\,lercantil de
Madr¡d, fomo 30.634, Folio 137 Hola M 73979.

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA, con domicilio soclal en Calle Cedaceros ne 10, planta

51,28074 Madrid, y NIF W0010754J, inscrita en el Registro ¡/ercantil de Madrid, Tomo
33.803, Folio 166 Hoja rv1-608403.

En adelante, ambas soci€dades se denominarán conjuntamente "CNP" o "CLlENTE".

Manifiesta el Sr. David Vincent Lattes que su nombramiento y facultades se encuentran
plenamente vigentes sin que hayan sufrido modificación alguna por parte de sus
representadas.

Eñ lo sucesivo, a APRII y CNP se les denominará conjuntamente como las "Partes" e

indlvidualmente como la "Parte".

EXPON E N

;

I
É

?

o

o

Que APRIL es una sociedad perteneciente al grupo APRIL, dedicada entre otras
activ¡dades a la prestación de servic¡os de asesoramiento y consultoria en m¿teria de
seguros y sin¡estros para la atención de sus clientes, con independencia de que éstos
estén asegurados en virtud de pólizas de seguro contratadas con la mediación de alguna
empresa del Grupo APRIL u otro medi¿dor distinto.

CNP ASSURANCEs,5.A. Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España, son las

sucursales españolas de las compañias de seguros francesas CNP Assurances, 5.A. y CNP

.
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Caution, S.A., respectiv¿mente, cuyo objeto social es desarrollar cualesquiera actividades

de seguro en los ramos 00 Vida, 01 Accidentes, 02 Enfermedad (CNP Assurances,

Sucursal en España) y 16 Pérdidas Pecuniarias (CNP Caution, Sucursal en España) para los

que están autorizadas y, a tal efecto, realizar todo tipo de actividades conexas o
complementarias que se requieran para llevar a cabo la actividad de aseguramiento.

Que APRIL está interesado en prestar, y CNP está interesado en recibir la Sestión,
tramitación y administr¿ción de productos de seguros de vida y de no vida, de acuerdo

con las especificaciones contempladas en el en el Anexo 1, bajo las términos y

condiciones de este Contrato.

Que los serv¡c¡os de Gestión y Admin¡stración de Pólizas (TPA) a los que hace referencia

el presente contrato se realizarán por APRIL respecto a los Usuarios acordados por las

partes (tal y como este término se define en elAnexo 1 descritos en el presente Contrato.

Basándose en la veracidad del expositivo que antecede, ambas Partes convienen en

celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios (el "Contrato"), que se regirá

por las s¡guientes.

CLAUSULAS

I. DEFINICIONES

Las partes convienen que, en relaciÓn con el presente contrato, los si8uientes términos

tendrán las definiciones que a continuación se indica:

a. "lnformación Confide ncial" Significa todas las informaciones (independientemente del

soporte y forma de obtención) divulgadas por una de las Partes, sus empleados, agentes o

representantes a la otra Parte en relación con el objeto del presente Contrato y a la actividad

de cada una de las Partes, incluyendo, pero sin limitar los siguientes;

. Los servicios de gestión y administración de pólizas (TPA) contemplados en el

Presente Contrato; Y

o Cu¿lquier ¡nformáción de naturaleza or8anizativa, f¡nanciera, comercial, tecnológica

u otra, en relación con las actividades, neSocio, cllentes, proveedores, proyectos,

operaciones, trabajadores, Secretos comerciales, know-how, datos personales,

aplicaciones informáticas y servicios de las Partes (o de cualquier entidad del grupo

a la que pertenezca).

b. "lnformación Necesaria": S ignifica la información requerida al Usu¿rio, según operaliva

reflejada en el Anexo 3 de este Contrato, por APRIL con el fin de poder llevar a cabo los

servicios descritos en el presente Contr¿to.

c "Leeislación Protección de Datos de Carácter Personal" SiBnifica la El REGLAMENTO {UE)

20L61619 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la

protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos persónales y a

la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento

general de protección de datos) y la normativa nacional sobre protección de datos aplicable
(incluyendo las disposiciones especificas sobre protección de datos incluid¿ en la normatlva

del sector seguros de aplicación en cada momento) y/o cualquier otra leg¡slaciÓn que las

modifique o sustituy¿ en un futuro.
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d. "-M-a¡-C¡-LQ-peI!ltya": Slgnifica los procesos operativos de la prestación de Serviciosde Gestión
y Admin¡stración de Pólizas de APRIL.

"Certificado lndiv¡dual": Es cada uno de los certif¡cados individuales de seguros
co rrespond ie n tes a la pó1iza de seguros entre CNP y el Tomador

f. "!¡gg¡p":Signifrca o drspuesto en el Anexo 4 del presente contrato

g, "Gestión. tramitación v administración": Significa los servicios de Gestión de siniestros,
descritos en elAnexo l del presente Contrato.

h. "Usu¿rios": Las personas con derecho a acceso a los seruicios de Bestión y administración de
pólizas. Son los asegurados de los ramos de vida y no vida, celebrados entre CN P y el Tomador
y que figuran relacionadas en los Anexos al presente contrato y cuya tarifa ha sido pagado
por CNP a APRIL durante la vigenc¡a del presente Contrato.

Cancelación del Contrato": Significa que APRII- como proveedor de servicios de gestión y
administración de pólizas, no segu¡rá siendo responsable de los servicios de gestión y
administración de pólizas prestados en virtud del presente Contrato.

"Productos de S ro o Producto" Significa los seguros distribuidos por CNP incluidas sus
modificaciones poster¡ores sobre los que se prestarán los Servicios de 6estión y
Administración de Pólizas identificados en los anexos al presente Contrato.

k. "lncumplimiento"r Seentiendo por un quebrantamiento de las estipulaciones recogidas en el
presente Contr¿to y sus anexos, que no pueda ser subsanado o que no se subsane en un
plazo de TREINTA (30) DÍAS naturales a partir de l¿ recepc¡ón de la notif¡cación escrita del
incumplimiento. En el caso de los Protocolos Operativos y SLA's, se considerará que existe un
incumplimiento cuando no se alcancen los n¡veles de servicio de forma reiterada, es dec¡r, 2
(dos) meses consecutivos sin que el proveedor subsane dicho incumplimiento en un plazo de
IREINIA {30) DÍAS naturales desde la recepción del requerimiento realizado por CNP.

"Registros": Se entiende todos los libros, registros, cuentas, ficheros, correspondencia,
documentación precontr¿ctual y contractual acreditativa de las pólizas de seguro, asícomo
cualquier otro registro, documento o evidencia que sirva par¿ probar la contratación y otros
documentos ya sea en papel o en cualqu¡er otro formato, relacionados con la prestación de
los servicios de gestión y administración de pólizas por parte APRIL a CNP

rn. "Territorlo":Slgnifica el territorio de Portugal

"DÍa Hábil": Signif¡ca todos y cada uno de los días laborables, de lunes a viernes a excepción
de festivos nacionales.

o. "Error"'. Significa cualquier falio en un proceso acordado entre las partes u obligac¡ón
contractual (incluidos los términos y condiciones de las pólizas de seguro).

p "Horas de Trabalo": 5ignifica las horas de 9:00 a 17:00 CET de cada día laborable de forma
ininterrump¡da, según ca¡endario laboral oficial nacional, de lunes a viernes inclusive,
excluyendo los fines de semana y los días festivos nacionales españoles.

q. " Hecho de Fuerza [/avor": T¡ene el significadoqueseledaene¡artículo439,ns1,delCódigo
Civil Portugués,
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a Tendrá la consideración de :89$Sl!lgqE!¿1aq uella Parte sobre la que ha recaído un Hecho
de Fuerza Mayor, y no puede, le resulta difkil o debe retrasar el desempeño de alguna de sus

obligaciones derivadas de este Contrato.

s. "Prácticas corruptas": Tiene elsiBnificado que se le da en Código Penal portugues o cualquier
otra normativa que en el futuro pudiera modif¡carlo o sustituirlo,

"Pólizas" se refiere a las pólizas de seguros colectivas o individuales emitidas por CNP y cuya
gestión, en toda o pane, sea delegada a APRIL.

u. "Conflicto de lnterés" es toda situación en la que los intereses de un¿ de las P¿rtes se

encuentren en oposición con los intereses de la otra, de tal forma que le lleven a actuar bajo
parámetros diferentes a los que se han establecido para garantizar el real y ético

cumplimiento de los acuerdos suscritos.

"Steer¡nq Comm¡ttee" I S gnlfica l¿ convocatoria de reun ones trimestra entre las Partes para

la Bestión, control y seguimiento de los serv¡cios de gest¡ón y ¿dministración de pólizas por
parte de APRIL.

"Comlté de 5ervicios": 5 ignifica la convocatori¿ de reuniones mensuales entre las Partes para

la revisión del Anexo 1 del presente Contrato

II, OBE,ITO DEL CONTRAfO

A partir de la fecha de entrada en vigor, APRIL se compromete ¿ asumir los deberes,

responsabilidades y tareas auxiliares, según lo dispuesto en el presente Contrato, incluid¿s en la

prestación de los Servicios de Gestión y Administración de Pólizas a CNP de acuerdo con los

términos del presente Contrato y se8ún se detalla en el Anexo 1. Los servicios de Eestión y

administración de pólizas se prestarán en relación con las actividades de seguro de CNP en el

Territorio.

La modificación de los servicios de admin¡stración o Bestión inc¡uidos en el presente Contrato
será acordada previamente por las partes y recogida en un documento que, debidamente suscrito
por las mismas, se adjuntará al presente Contrato como Anexo inseparable.

III, OBLIGACIONES DE tAS PARTES

a) obl¡gaciones de cNP

cNP se compromete a cumplir con las siguientes obl¡gaciones:

a. Proveer a APRIL con la ¡nformación y colaboración que permitan la adecuada y

satisfactoria ejecución del proyecto.

b. Abonar la remunerac¡ón pactada conforme a lo dispuesto en el Anexo 4 del presente

Contrato.

;

Ei

:
;
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b) Obl¡gaciones de APRIL

Pági¡¿ 5 de 28



APRLL se cornpromete a cumplir las siguientes obligaciones

a. Prestación de serv¡clos: APRIL prest¿rá los Servicios objeto del presente contrato con la

diligencia legalmente ex¡gible durante la vigencia del presente Contrato. En todo caso, la
prestación de los presentes Servicios de gestión y administración de pólizas se realizará
conforme a los procesos operat¡vos adjunto al Contrato como Anexo 1 y al nivel de
servicio establecido en dicho Anexo

b. Las modific¿ciones de estos procesos operativos deberán reflejarse por escrito, y
quedarán como adenda al referido Anexo debiendo ser firmadas tanto por APRIL y CNP.

c. lnfraestructur¿ necesariaiAPRlLdispondrá de la necesaria infraestructura V la mantendrá
en las cond¡ciones de operatividad y eficacia para la correcta prestación de los Servic¡os

de APRIL.

c) Obl¡gaciones de ambas Partes

Ambas Partes se comprometen a cumplir estrictamente con lo establecido en el presente

Contrato y en la legisl¿ción portuguesa aplicab e al uso apropiado de marcas registradas y otros
derechos de propiedad intelectuale industrial de cada una de Ias partes.

En cuanto al uso de las marcas y logos cuya propiedad sea de CNP, APRIL sólo podrá hacer uso de
1as marcas, logos y nombres comerciales de CNP con el consentimiento previo y por escrito via

email a la sig ure,lte drrecr óT . peticiores@cnp.es

El uso de las marcas, nombres comerciales o cualesquiera otros signos distintivos de cada una de
las Partes no otórgará a la otra Parte título alguno sobre éstos. Ninguna de las Partes
menoscabará ni permitirá que el valor de las marcas, nombres comerciales, logos u otros signos
distintivos de la otra Parte se vea perjud¡cada en modo alguno.

Ambas Partes deberán comunicar a la otra cualquier violación de las marcas, nombres
comerciales, logos u otros signos distintivos de la segunda. As¡mismo, ¿mbas Partes se

abstendrán de iniciar cualquier acción por dicho motivo sin el consentimiento previo de la otra
Parte.

5i para la aplicación y/o uso de las marcas, nombres comerciales, logos u otros signos distintivos
de una de las P¿rtes en el país de aplicación de los Servicios fuere necesario el registro de las

marcas y/o de las l¡cenc¡¿s sobre éstas, ninguna de las partes podrá, sin el consentimiento prev¡o

de la otra, solicitar dicho registro. En tanto que se¿ posible bajo las leyes aplicables, el reB¡stro se
realizará por o en nombre del titular de las marcas, nombres comerc¡ales, logos u otros s¡gnos
distintivos en cada caso. Las Partes gestionarán la renovación de sus marcas registradas, en caso
de que fuese necesar¡o.

IV. FACTURACIÓN

a) Precio delservic¡o

CNP pagará a APRIL por la prestación de los Servicios de ApRtL la cantidad económica incluidos
los ¡mpuestos legalmente repercutibles que se detallan en el anexo 4 del presente Contrato.

t-

:
á

É-

;j

q

;

b) Period icidad de facturac¡ón
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Para llevar a cabo el pago de los servicios, April emitirá dos facturas mensuales (una a cada

Compañía), dentro de los primeros DIEZ (10) días hábiles del periodo correspondiente de ia
factura en la que se especificarán los ¡mpuestos aplicables en cad¿ momento.

c) Pagos

CNP deberá satisfacer el pago de las facturas correspond¡entes a las cantidades referenciadas en

los apartados anter¡ores de esta misma Clausula, en un plazo máximo de TREINTA (30) d ias hábiles

desde la fecha de recepción de la factura.

d) Datos bancar¡os para la realización del pago

El abono de cada una de las facturas mensuales se realizará a la cuenta que se establece en el
presente contfato y cuya t¡tularidad ostenta APRIL.

APRIL PORTUGAI- S,A.

NIF: 508540887

NIB: 0033.0000.45380024392.05

I BAN; PT50.0033.0000.45380024392.05

SWIFr/BlC: BCOMPTPL

e) Datos para envío de factura

El envío de la factura se realizará por parte de APRIL a la s¡guiente dirección de correo electrónico

Buzón CN P: facturas@cnp.es

V, DURACIÓN, RESOLUCIÓN Y PLANES DE SALIDA DEL CONTRATO

1) Durac¡ón

El presente Contrato entrará en vlgor el 4 de diciembre de 2023

La durac¡ón inicial del presente contrato será de un año a contar desde la fecha de su firma. Al

final de este periodo inicial, de no ser denunciada de manera fehaciente su resolución o extinción
con 4 (cuatro) meses de antelación, se entenderá prorrogado tácitamente de año en año, a partir

de esta última fecha.

No obstante lo anterior, cualquiera de las Partes, podrá resolver el coñtrato en cualquier
momento (s¡n necesidad de esperar a la renov¿ción anual), mediante comunicac¡ón por escrito a

la otra parte, con un preaviso de SEIS (6) meses anterior a la fecha de finalización, sin que ninguna

de las partes pueda reclamar por la resolución mencionada indemnización adicional alguna.

En estos casos APRIL deberá cumplir con los planes de revers¡bilidad del servicio de acuerdo con

lo establecido en el ¿part¿do 3 de la presente Cláusula.

2) Resolución

Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de lás Partes podrá resolver el Contrato med¡ante

comunicac¡ón a la otra Parte, s¡ esta última incurriera en cu¿lquiera de los casos siBUientesl

E1

{
F
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a. lncumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato.

b. lmposib¡lidad de cumplimiento del Contrato, legal o de facto, por razones no
imputables a la Parte que resuelve el Contrato.

c. Dificultades de pago, declarac¡ón de concurso o liquidación, así como pérdida o
suspensión de autorizac¡ón legal para operar.

d. Disminución relevante de su patrimonio o cese de sus actividades.

e. Fusión o modificaclón considerable de su s¡tuación de propiedad o de dominio.

f. lnmed¡atamente por cualquiera de las Partes, si alguna Barantia dada por la otra resulta

ser falsa o engañosa en cualquier aspecto mater¡al en el momento en que se hizo o se

dio;

g. lnmed¡atamente por cualquiera de las Partes, si la otra Parte incurre o persiste en un

incumplimiento de cualquiera de las cond¡ciones del presente Contrato y no ha

subsanado dicho incumplim¡ento (o d¡cho incumplimiento no puede ser subsanado) en

un plazo de TREINIA (30) D|'AS a partir de la recepción, por cualquier medio que
permite acreditar dicha recepción por la otra parte, de l¿ notif¡cación de d¡cho
incumplimiento y de la sol¡c¡tud de d¡cha subsanación;

h. lnmed¡atamente por CNP, en caso de tres incumplimientos cometidos por APRll.
durante cualquier período de DOCE (12) MESES, de cualquiera de los lndicadores
mensuales críticos establecidos como Niveles de Servicio en los Anexos al presente

Contratoj

i. lnmedi¿tamente, por una Parte, s¡ la otra Parte deja de disponer en cualquier
momento de las autorizaciones pertinentes que le permitan cumpl¡r legalmente las

obligac¡ones previstas en el presente Contrato;

j, lnmediatamente por cualquiera de las Partes, si hay una violación por parte de la Parte
¡ncumpl¡dora de los comprom¡sos de confidencial¡dad establecidos en presente

Contratoj

k. lnmediatamente por las Partes, en el caso de que una de las Partes sufra un cambio de
control accionarial. siempre que este cambio acc¡onarial afecte a la otra Parte.

L Cuando una entidad Judicial determine que una de las partes ha participado en
Prácticas Corruptas l¿ parte que no haya incumplido tiene derecho a rescindir
inmediatamente el presente Contrato y a solicitar Ia devolución de una ¡ndemnizac¡ón
equivalente a DOCE (12) meses de los honorarios por Serv¡c¡os de Gestión y

Administrac¡ón de Pólizas, que deberá ser satisfecha en un plazo de TREINTA (30) días
háb¡les a partir de la solicitud por escrito de la parte no incump¡idora. En este caso la

parte incumplidora no tendrá derecho a recibir cant¡d¿d alguna por terminac¡ón
antic¡pada.

D¡cha resolución, que deberá notificarse mediante burofax, correo certificado o cualqu¡er otro
medio fehaciente con acuse de recibo, dirigido al domicilio social del dest¡natario o a cualquier
otra dirección indicada para este particulat tendrá efecto a los dos (2)meses de la fecha en que
se haya recibido la notificac¡ón por la entidad destinataria.

El presente Contrato seguirá produciendo efectos una vez resuelto, sea cual sea la caus¿ de dicha
resolución salvo f¿lt¿ de pago, para los Usuarios a los que se les esté tramitando o prestando de
los Servicios de APRIL del presente Contrato hasta la finalización de la prestación total del Servicio

;
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en cuestión a la que viniera obl¡gado APRIL según las condic¡ones de la póliza y lo ¡nd¡cado en los

anexos a este contrato.

En estos casos APRIL deberá cumplir con los planes de reversibilidad del servicio de acuerdo con

lo establecido en el siguiente apartado del presente Contrato.

3) Asistenc¡a para la sal¡d¿ - Reversibilidad

En caso de terminación, por cualquier causa, ambas partes prestarán la máxima colaboración
para definir y acometer el plan de salida y la transmisión de los Servicios a CNP o cualq uier tercero
designado por ésta . En el Steet¡ng coñrnl¿tee deberá definir d icho pl¿n por escrlto y someterlo a

los Representantes de ambas Partes para su firma. En el c¿so de que el Steering Committee no

consiga ponerse de acuerdo en las estipulaciones del Plan de Salida en un plazo de DIEZ (10) DíAS

hábiles desde que se reúna el Comité de Seguimiento Externalización para tratar este punto (o

en un plazo mayor que acuerden las partes), las Partes someterán el Plan de Salida al

procedimiento establecido en 1a Cláusula del presente Contrato "Resoluc¡ón de Confl¡ctos".

A los efectos de lo deterrninado en el apartado anterior, tras la entrega de una notificación para

rescindir el presente Contrato, las Partes deberán definir el Plan de Salida estableciendo las

obligaciones a cumplir por cada una, para ello se deberá reunir el Steering Cornrnittee en un pla20

máximo de VEINTE (20) DiAs naturales desde que se reciba dicha notificacrón.

Excepto que las Partes acuerden otra cosa, las obligaciones de cada un¿ estipuladas en el Plan de

Salida serán adicionales y no sustituirán a las obligaciones prestación de los Servicios. APRIL

seguirá prestando y CNP seguirá recibiendo los Servicios según las condiciones de este Contrato.

Si, después de Ia fecha de terminación, una de las Partes tieñe una deuda contraida con la otra
Parte, justificada con una o varias facturas, la Parte que tiene dicha deuda liquidará el importe en

er plazo máximo de I Rt lN I A (30) D;AS HÁBll FS sigJientes.

Si se pone fin al presente Contrato de conformidad con la Cláusula V.2.1), se aplicará la

penalización allí prevista,

4) Trasmisión de datos después de la fech¿ de term¡nac¡ón o no renovación

En el caso de terminación del Contrato, ApRIL t.ansferirá a CNP, o a cualquier tercero desiSnado

por ésta, toda la información que tenga en relación con este Contrato, excepto aquella

información que sea propiedad intelectual o industrial de APRIL.

APRlt, si así lo solicita CNP , deberá encargarse, ¿ coste de CNP, de que se copien todos los Datos

de CNP a sus propios medios de almacenamiento y entregará toda la información y datos
(incluyendo los datos relativos a contratos, tomadores, asegurados y/o beneficiarios) a CNP en

un plazo de TREINTA {30) DÍAS hábiles tras la rescisión del presente Contrato.

APRIL deberá devolver inmediatamente a CNP tras la rescisión del Contrato todos los

documentos, manuales, informes y otros materiales (incluyendo todas las copias) que se hayan

suministrado en virtud del Contrato o en relación con su ejecuciÓn y que contenBan lnform¿ciÓn

Confidencial de CNP o información relativa a pólizas, tomadores, asegurados y/o beneficiarios o

cualquier Dato de Carácter Personal y deberá rem¡tir un certificado a CNP de que ha cumplido

con esta obligación. No obstante, APRIL podrá retener la información necesaria para el

;

I

;

?
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cumplimiento de sus obligaciones le8ales y regulatorias, asÍcomo para acreditar la prest¿ción del
servicio y por motivos de respaldo tecnolóBico de la información (back up) siempre y cuando la

legislación vigente lo permita y únicamente por el tiempo establecido en la misma.

APRIL apoyará, asistirá y cooperará con CNP y con cualquier tercero desi8nado por CNP para

hacerse cargo de la prestación de todos y cada uno de los servicios de gestión y administración
de pólizas tras la terminación del presente Contrato, a fin de permitir a CN P o a cualquier tercero
designado por CNP pued¿ Barantiz¿r la plen¿ continuidad y calidad de la prestación de servicios
a los asegurados y titulares de las pólizas.

Los costes extraordinarios (entendidos como los no correspon d ie ntes ¿ la normal Bestión de los

Servicios) en que APR L tuviera que incurrir para la transmlsión de la información y datos a CNP o
el tercero desiBnado por ésta, serán asumidos por CNP o el tercero deslgnado. APRlL deberá
someter a la aprobación previa y por escrito de CNP aquellos costes que sean a su cargo.

Para evitar cualquier tipo de duda, ni APRIL ni sus Subcontratistas deberán conservar ninguna
copia de la inforrnación y datos incluyendo los Datos de Carácter Personal tras la rescisión de este
Contrato y serán responsables del borrado de sus sistemas, salvo en los supuestos descritos en el
Anexo 3 de Encargo del Tratamiento de Datos Persona¡es.

Si APRIL no cumple plenamente con lo estipulado en la presente Cláusula, o no lo hace dentro de
los p¿zos ¿cordados entre las partes en este contrato, APRIL estará obligado a pagar una
penalización ¿ CNP. Para no dar lugar a interpretación, el incumplimiento total incluye, entre otras
cosas, la retención de cualquier documento relacionado con los servicios de gestión y
admlnistración de pólizas prestados a CNP, ya sea en copia impresa o en formato electrónicoj el

suministro de información de tal manera que CNP no pueda comprenderla razonablemente; el
suministro de cualquier fichero después de la fecha solicitada por CNP o de cualquier otra forma
prevista en el presente Contrato. La penalización será equivalente al importe total abonado por
CN P a APRIL en concepto de remuneración de servicios por el presente contrato 3 meses en cuTso

a la fecha de extinción del Contrato.

5) lntegr¡dad

Este Contrato, junto con sus anexos, constituye la total¡dad del Contrato, y sustituye a cualquier
otro acuerdo anterior alcanzado entre las Partes respecto al objeto principal del Contrato.

Cada una de las Partes reconoce que no ha confiado o ha suscr¡to este Contrato debido a

cualquier otra manifestación, garantía o compromiso (ya sea contractual o de otro tipo) que los

expresamente contenidos en el Contrato.

Excepto según lo que establezcan las normas obligatorias de la legislación aplicable a las que las

Partes no puedan renunciar, ninguna de las Partes es responsable frente a la otra Parte de una
manifestac¡ón o garantía que no esté incluida en este Contrato.

Nada de lo contenido en la presente Cláusula limitará o restringirá de modo alguno la

responsabilidad de una de las Partes derivada de un fraude.

6) Total¡dad del Contrato

Este Contrato constituye la totalidad de los acuerdos entre las Partes en r€lac¡ón a su contenido,
y deroga cualquier acuerdo prev¡o entre ellas, bien sean orales o escritos, relacionados con el
objeto de este Contrato.

E.
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7) Renuncia

Ninguna renunc¡a (ya sea expresa o tácita) de alguna de las Partes a cualquiera de las

d¡sposiciones del presente Contrato y sus Anexos, ni ningún incumplim¡ento o falta de

cumpl¡miento de la otra Parte del Contrato en la ejecución de cualquiera de esas disposiciones,
se considerará o constituirá una renuncia continuada o una renuncia a cualquier otra disposición,
sea o no similar, del presente Contrato y, por lo tanto, ninguna de esas renuncias impedirá a las

partes afectadas a hacer cumplir cualqu¡era de las otras disposiciones del presente Contrato, a

ejercer cualquier derecho en virtud del mismo o a actuar ante cualquier incumplimiento o f¿lt¿

de cumplimiento posterior de la otra parte del presente Contrato en v¡rtud de cualquiera de las

disposiciones del mismo,

8) Modificaciones

Ninguna modificación, alteración o complemento a este Contrato será válida en ningún respecto,

a menos que esté firmada por ambas Partes. Las aprobaciones o consentimientos aquí

establec¡dos deberán también constar por escrito.

VI. GASTOS

Excepto donde se indique lo contrario en el presente Contrato, cada una de las Partes pagará sus

prop¡os costes relativos a la negociación, preparac¡ón, ejecución y puesta en práctica por su pane

del Contrato y de cualquier documento que se mencione en el mismo.

VII, PROTECCIÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

El REGLAIVIENTO IUE) 20L6/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de

2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(ReBlamento Beneral de protección de datos) y la normativa nacional sobre protección de datos

apllcable (incluyendo las disposiciones específicas sobre protección de datos incluida en la

normativa del sector seguros de aplicación en cada momento) y/o cualquier otra le8islaciÓn que

las modifique o sustituya en un futuro, será de obligado cumplimiento para cada una de las

Partes.

APRIL tendrá la condición de Encargado del Tratamiento del Cliente de los datos de carácter
personal y estará obligado a cumplir las condic¡ones estipuladas en el Anexo 3 al presente

contrato.

a) Datos personales de los firmantes

Los Datos Personales de los representantes de las Partes que firman el presente Contrato serán

tratados de acuerdo con la s¡BUiente política de privacidad;

T

F
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iQuién es el Responsable del
Tratamiento de sus Datos

Personales?

Por parte de APRIL:

Paula P¡nhe¡ro

Dirección postal:

Av. da República,45,4eEsq 1050-187 L¡sboa

DeleBado de Protección de Datos:

[encarregado.protecao.dados@april-portugal.pt]

Por parte de CNP:

Dirección postal: Calle Cedaceros 10, Planta 5,28014 t\4adrid

Delega do de Protección de Datos: dpd.es@cnp.es

¿Con qué finalidad se tratan
sus Datos personales?

L¿ fin¿lidad del Tratam¡ento de ios firmantes y las personas de
contacto es gestionar de forma ¿decuada la relación contractual
objeto de este Contrato. Las Partes tratarán estos datos para

satisfacer el interés legítimo que tienen ambas compañías de
m¿ntener el contacto entre ellas durante la prestación de los

servicios,
Los Datos Personales serán conservados mientras sean necesarios
para cumplir con las ob¡igaciones contractuales y legales asumidas.

¿Cuáles la legitimación para el

fratarnrento de sus Datos
Pe rsona ies ?

La base de legitimación deriva del interés legitimo de cada una de las

Partes de mantener relaciones de cualquier índole con la otra p¿ra

cumplir con las condiciones del Contrato.

iCuáles son sus derechos
cuando facilita sus Datos
Personales?

Los sujetos interesados tienen derecho a obtener confirmación sobre
si las Partes están tratando Datos Personales que les conciernan, o no.
En particular, tienen derecho a:

Acceder a sus Datos Personales, asi como a solicitar la rectificac¡ón de
los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que
fueron recogidos.

En determinadas circunstancias, pueden solicitar la limitación del
Tratamiento de sus Datos Personales, en cuyo caso únicamente serán
conservados para el ejerc;cio o la defensa de reclamaciones.
Asimismo, también tiene derecho a oponerse al Tratamiento de sus
Datos Personales. En tal caso, el responsable del Tratamiento dejará
de tratar los D¿tos Personales, salvo por motivos legítimos
imperiosos, o el ejercicio o l¿ defensa de pos¡bles reclamaciones.

Los representantes de las Partes pueden ejercer los referidos
derechos dirigiendo un correo electrónico a cada una de las

direcciones electrónicas designadas en la primera fila de esta
tabla. Puede obtener informac¡ón adicionalacerca de sus

Ei
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derechos ante la Comissáo Nacional de Protee;o de Dados
(CNPD) en www.cnpd.pt.

Cuando el representante no haya obtenido satisfacción en el

ejercicio de sus derechos, puede presentar una reclamación
ante la ComissSo Nacional de Proteqáo de Dados (CNPD) en
www.cnpd.pt, o ante la Agencia Española de Protección de
Datos (AEPD) en www.aepd.es. en función de si el tratamiento
de datos de los representantes de las Partes se reali¿a en
Portugal o en Espa ña.

VIII. RELACIONES LABORALES Y SUBCONTRAIACIÓN

APRIL prestará sus servicios de forma totalmente independiente a CNP, dispon¡endo de

cu¿nto personal y material sea prec¡so para la prestación del servicio. APRIL actuará

únicamente en nombre e interés de CNP en la medida estrictamente prevista en el presente

Contrato.
Los trabajadores de APRIL que tengan encomendada la prestación de los servicios

contratados por CNP, recibirán las órdenes e instrucc¡ones de trabajo directamente de
APRIL.

Asim¡smo, los trabajadores de APRIL que por indicación de la misma tomen parte en la

prestación de los servicios, se hallarán siempre y en todo caso, bajo el control, dirección y

facultad d¡sc¡pl¡naria de APRIL, que será la única responsable de que la contratación de estos

trabajadores se atenga a la leBislación viBente.

APRIL se compromete ¿ nombrar un representante que actuará como contacto con CNP y

que será quien velará por la correcta prestación de los serv¡cios conforme a lo pactado, así

como quien se encargará de coordinar y dirigir, en nombre y representación de la APRIL a

los empleados de ésta en todo momento.
APRIL será responsable y garant¡za el cumplimiento de la normativa laboral y de seguridad

soci¿l respecto de sus empleados y, en su caso, empleados de sus contratistas o
subcontratistas. En relación con dicho personal, APRIL mantendrá indemne a CNP de la

totalidad de las cuantías que pudieran derivarse de responsabilidades en materia salarial y

de seguridad social que pretendan hacerse valer frente ¿ CNP,

El personal de APRIL y en su caso, de sus contratistas o subcontratistás se mantendrá bajo el

exclusivo ámbito de organización v dirección de APRIL o de su respectiva empresa, sin tener
ningún vínculo laboral con CNP.

Para el supuesto de que, por resolución judicial f¡rme CNP fuera condenada a h¿cerse cargo

de personal que hubiera pertenec¡do a la plantilla de APRIL el mismo deberé pagar a CNP

una cantidad igual a la que CNP debiera pagar a ese personalen concepto de indernnización
por despido improcedente,

IX. RESPONSABILIDAD

Cualquiera de las Partes será responsable de los daños y perjuic¡os que se ocasionen a la otra
pafte.

f-
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Particularmente APRIL será responsable de los daños y perjuicios que se ocasionaren al CLIENTE,

incluido el importe de cualesquiera sanciones que se le impongan por tal circunstancia, con

motivo de:

Las ¡nfracciones que cometa, por acción o por om¡sión, de cualesquiera disposiciones legales,

reglamentarias o de rango inferior incluidas politicas, manuales o procedim¡entos que debiera
aplicar.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el presente Contrato.

Los mismos actos a que se refieren los apartados precedentes cuando sean realizados por los

empleados y/o los subcontratistas de APRIL.

Sin perjuic¡o de lo dispuesto en los epÍgrafes sigulentes, APRIL no será respons¿ble frente al

CLIENTE por los siguientes daños o pérdidas: lucro cesante. pérdidas de oportunidad, pérdidas o
daños reput¿ciones, pérdida de beneficios, incrementos de costes o cualquier otro daño o
pérdida indirectos salvo que los mismos hayan sido causados por dolo o negligencia grave por
parte de APRIL.

La respons¿b¡lidad de APRIL frente al CLIENTE en relación con cualquier reclamación por

incumplimiento del presente Contrato, por neBligencia, o por cualquier otra causa excepto el dolo
o negligencia grave, est¿rá limitada de conformidad con lo siguiente:

en relación con cualquier reclamación por lesión o muerte causada al personal del CLIENTE por

neBligencia de APRIL al amparo de este Acuerdo y durante su vigencia, la responsabilidad de APRIL

será la que derive de la legislación aplicable en cada casoj

en relación con cualquier reclamación que sea resultado de cualquier acto fraudulento
(incluyendo robo) por parte del personal de APRIL durante el desarrollo de la colaboración objeto
de este Contrato, la responsabil¡dad de APRIL seré la que der¡ve de la legislación aplicable en cada

ca50;

en relación con cualquier otra reclamación o asunto relacionado con la colaboración objeto de
este Contrato, la responsabilidad total de APRIL estará limitad¿ al importe que resulte menor
entre la cantidad equivalente a tres veces los honorarlos efectivamente percib¡dos por APRIL en
relación con los servicios prestados en el período de 12 meses inmed¡atamente anteriores a la
reclamación.

Sin perjuicio de lo establecido en los epígrafes anteriores, APRIL no será responsable frente al

CLIENTE respecto de cualquier reclamación por incumplimiento del presente Contrato o de

cualquier obligación legal o estatutaria en la medida en que dicho incumplimiento sea resultado,
directa o indirectamente, de cualquier acción u omisión negligente o culpos¿ por parte del
CLIENTE o de cualquier tercero.

APRIL considera que la informac¡ón que utiliza y los supuestos que aplica para el desarrollo de
esta colaboración son razonables. No obstante, parte de la información utilizada por APRIL es

subjetiva y podría no ser precisa. Por lo tanto, APRIL no realiza ninguna declarac¡ón o garantía al

CLIENTE, ya sea expresa o implkita, acerca de la veracidad, integridad o exhaustividad de las

informaciones que se obtengan de fuentes distintas de APRIL, excepto en caso de que APRIL

conozca o razonablemente deba conocer que dichas informaciones son incorrectas, inexactas o
se encuentran incompletas.

;
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X. PROCEDIMIENTOSOPERATIVOS

Los Servicios de Gestión y Administr¿ción de Pólizas han sido acordados por l¿s Partes de
conformidad con los Anexos

Los Servicios de Gestión y Administración de Pól¡zas se prestarén desde las sedes de APRIL en
Lisboa (Portugal). Todos los contactos con los clientes deben ser en el idioma Portugués.

Asimismo, APRIL no podrá realizar cambios que afecten a los servicios sin haber obtenido la

conformidad previa y por escrito de CNP.

XI. PLAN DE CONTINUIDAD DE LAs ACTIVIDADES Y RECUPERACIÓN EN CASO DE DESASTRE

APRIL mantendrá, actualizará y testará, a su propio coste, el Plan de Continuidad de Negocio que

comunicará a CNP cuando APRIL lo realice. APRIL probará de forma anual el Plan de Continuidad
de Negocio, e informará a CNP de los resultados de dichas pruebas, dentro de los TREINTA (30)

DíAS siguientes a su f¡nalización, asícomo de las deficiencias detectadas y los planes de acción de
mejora que deban implementarse.

APRlLdeberá poneren práctica todas asmedidasocambiosnecesariosparaasegurarqueel Plan

de Continuidad de Negoclo cumple con sus obligaciones derivadas de este Contrato.

Cada una de las Partes deberá notificar ¿ la otra Parte en cuanto sea razonablemente posible si

cree que ha habido o que es posible que se produzca un hecho que requiera la implementación
del Pl¿n de Continuidad de Negocio. En dicho caso, las Partes pondrán en marcha

inmediatamente el Plan de Continuidad de Negocio y APRIL llevará a cabo sus obligaciones
indicadas en dicho Plan.

Asimismo, en una eventual situación de disoster recovery / business continuity acaecida sobre

CNP, APRIL, sin perjuicio de acordar términos comerciales, deberá prest¿r todo su apoyo y

asistirle, colaborando con todos los medios personales y técnicos necesarios para el

restablecimiento de la actividad de CNP (y en su caso, la recuperación de datos).

XII. GESTIÓN DEL CAMBIO

Durante toda la duración del Contrato, las Partes acuerdan centrarse constantemente en la
mejora continua de los Servicios.

Las modificaciones ¿l presente Contr¿to deberán acordarse por ambas Partes y lormalizarse en

un anexo al mismo.

D¡chas modificaciones deberán ser sol¡citadas por cualquiera de las partes por escrito, mediante
comunicación efectuada por el representante de una parte al representante de la otra.

La parte receptora de la solicitud deberá valorar la modificación solicitada y manifestar a la otra
su conformrdad o desacuerdo con lá misma.

APRIL se obliBa en todo momento a adecuar los Servicios a la normativa en vigor, realizando los

cambios necesarios para ello y soportando los costes der¡vados de d¡chos cambios.

APRIL deberá soportar los costes derivados de la resolución de incidentes de los aplicat;vos y/o
procesos o, de aquellos gastos que sean necesarios para cumplir con los niveles de servicio

establecidos inicialmente.

XIII. FUERZA MAYOR

Si una de las Partes (la "Parte Afectada") no puede, le resulta difícil o debe retras¿r el desempeño
de alguna de sus obligaciones derivadas de este Contrato por un Hecho de Fuerza Mayor:

;
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Las obligaciones de la Parte Afectada derivadas de este Contrato se suspenderán
mientras dure el Hecho de Fuerza Mayor y hasta el punto en que dicho hecho impida,
dificulte o retrase dichas obligaciones;

La Parte Afectada deberá notificar inmediatamente a la otra Parte por escrito y, en

todo caso, en un plazo no superior de 24 (veinticuatro) horas desde la fecha en la que

comenzó el Hecho de Fuerza Mayor, y los efectos de dicho Hecho de Fuerza lvlayor

sobre su capacidad de desempeñar sus obligaciones derivadas del presente Contrato;
Si la Parte Afectada no procede a comunicar en el plazo establecido la existencia de

un Hecho de Fuerza Mayor, los 5ervicios se deberán seguir prestando y se continuará
la aplicación de los Niveles de Servicios V penalizaciones establecid¿s al efecto.
La Parte Afectada hará todos los esfuerzos razonablemente posibles para mitigar los

efectos del Hecho de Fuerza Mayor sobre el cumplimiento de sus obligaciones
derivadas del Contrato; V

En cuanto se¿ razonablemente posible tras la finalización del Hecho de Fuerza lvlayor,

la Parte Afectada notificaré a la otr¿ Parte por escrito con acuse de recibo que dicho
Hecho de Fuerza Mayor ha fin¿lizado y retomará el cumpl¡miento de sus obligaciones
derivadas del Contrato.

S¡ el Hecho de Fuerza l\,4ayor se prolonBara durante más de QUINCE (15) DÍAS naturales desde el

dia en el que comienza el Hecho de Fuerza Mayor, la parte no afectada podrá rescind¡r este

Contrato not¡ficándoselo a Ia Parte Afectada por escrito con una antelación de al menos TREINTA

(30) DíAS naturales.

XIV. FACU LTAD DE SUPERVISIÓN, REGISTROS, AUDITORÍAS E INSPECCIONES

APRIL mantendrá Registros adecuados en relación con los Serv¡cios de Gestión y Administración
de Pólizas y, en todo momento, durante la vigencia del presente Contrato. sin coste alguno para

CNP, permitirá a CNP, sus representantes, agentes/distribuidores designados y aud¡tores internos
y externos, y a las autoridades de superv¡sión, con un preaviso de SETENTA Y DOS (72) horas o

inmediatamente, en caso de una infracción importante, de incumplimiento de las obligaciones

del Contrato o cuando lo requiera la autoridad de control sin limitac¡ón: el acceso a sus

instalaciones, bases de datos informáticas, registros informáticos, programas informáticos y
cualquier otro medio de almacen¿miento de información, ¡ncluidos libros, documentos y

registros, en la medida en que éstos se relacionen con el objeto de este Contrato y para responder
las cuestiones de cualquier supervisor bajo cuya supervisión se encuentTe CNP en el Territorio.
CNP, sus representantes, agentes/distribu¡dores designados, auditores internos o externos y en
su caso la autoridad de supervis¡ón, tendrán derecho a inspeccionar cualquiera de esos libros,
documentos y Registros relacionados con los Serv¡cios de Gestión y Administración de Pólizas, así

como de los Acuerdos de Nivel de Serv¡cio establecidos en el Anexo 1. Además, ApRIL
proporc¡onará a CNP, sus representantes, agen tes/d istrib u idores desiBnados y auditores la

información relativa a los mismos que CNP pueda razonablemente requer¡r especificando la

forma y manera (incluyendo en disco de computadora o por medios magnéticos, ópticos u otros
medios, registros, informes, arquitecturas de sistemas o cualquier otra que sea necesaria) para

verificar el desempeño de los Servicios de Gestión y Administrac¡ón de Pól¡zas y la exact¡tud de
cualquier cantidad adeudada a CNP en relación con las Pólizas.

Salvo en caso de requerimiento judicial o regulatorio, no estará permitido llevar a cabo más de
dos auditorías al año y en horario laboral. El importe de Ias Auditorías que se inicien por ¡niciativa
de CNP serán a carBo de la misma.

;
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No se dará acceso directo a sistemas informáticos ni dispos¡tivos tecnológicos para proteger la

información de otros clientes.

Los miembros del equipo de aud¡toría o control asumen un estricto deber de confidenc¡al¡dad y

están sujetos al secreto profesional frente a terceros como se establece en la cláusula de
confidencialidad del presente Contrato. Asimismo, CNP se compromete a suscribir con los

auditores o agentes externos que contrate con estos fines un acuerdo de confidencialidad a

satisfacción de APRIL.

CNP podrá, obtener un examen externo e independiente (ya sea financiero, de suscripción,
relacionado con cuestiones de cumplimiento o de otro tipo) de registros, libros, documentos V

registros informát¡cos, y APRIL adopt¿rá s¡n demora las medidas que ind¡que CNP que sean

necesarias para remediar cualquier defecto que se ponga de manifiesto en ese examen. APRIL

prestará asistencia y apoyo a CNP cuando se lleve a cabo ese examen externo e independiente.
CNP se compromete a no contratar ¿ ningún Competidor Directo de APRIL para llevar a cabo esta

auditorÍa externa. En particular, los auditores externos que apoyen a CNP en la auditorÍa de APRIL

no deben tener ningún Conf¡¡cto de lnterés con APRIL.

APRIL se compromete a facilitar la información y explicaciones necesarias a los auditores internos
y/o externos de CNP para posib¡litar las funciones de aud¡toría y revisión.

En el plazo máximo de UN (1) MES desde la finalización de una auditoría por parte de CNP, se

enviará un informe preliminara APRIL. APRIL tendrá un plazo máximo de DOS (2) SEMANASpaTa

hacer cualquier observac¡ón por escrito y para proporc¡onar información adicional. Después de

este período, CNP enviará el informe final a APRIL.

Según el tipo de auditoría realizada, el informe debe incluir obligatoriamente:

. El alcance de l¿ auditoría /inspección:

. Un resumen de las comprobaciones y observaciones;

. Las conclusiones y los posibles riesgos identif¡cados durante los análisis yj

. Recomendaciones y propuesta de plan de acción.

APRIL se compromete a remitir por escrito a CNP, en el plazo de UN (1) MES a partir de la

recepción del informe definitivo, las medidas adoptadas o previstas para aplicar las

recomendaciones contenidas en el informe.

Durante las siguientes campañas de auditoría, y como máximo antes de que finalice el segundo

año siguiente al de l¿ inspección, CNP comprobará la implantación de estos planes de acción y su

ef¡cacia.

CNP se compromete a auditar todas las actividades encomendadas a APRIL en un plazo máximo

de 2 años, previendo que con motivo de cada nueva auditoria se comprobarán las actividades

encomendadas a APRIL que estén dentro del alcance de dicha auditoría durante todo el período

desde la última auditoria de dichas actividades.

Se especifica que CNP conservará su derecho de recurso contra APRIL cada vez que demuestre
que un incumplimiento cometido tiene carácter de falta intencionad¿, en particular la que le

hayan ocu¡tado los directivos o responsables de la empresa de APRIL.

CNP se reserva el derecho de actuar contra APRIL en cualquiera de los siguientes casosl

o Fraude de cualqu¡era de los empleados de APRIL;

;;

:
;
Ti
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La ocultación intencional o negligente por parte de APRIL durante las auditorías, de
cualquier informac¡ón pertinente de la que la CNP sólo tenga conoc¡miento después de
la adopción de la resolucrón de la misma;

Tod¿ decisión de gestión que sea objeto de controversia o para la cual CNP haya

manifestado su disconformidad j

lncumplimiento por parte de APRIL, donde "lncumpl¡miento" a los efectos de esta

Cláusula signif¡ca el incumplimiento de cu¿lquiera de las instrucc¡ones e indlcac¡ones de

la Aseguradora recibidas para la ejecución del presente contrato, así como las

instrucciones contenidas en el informe final de auditoría oj
Cualquier otro caso que CNP entienda que se están vulnerando sus derechos.

XV, GOBERNANZA

APRIL y CNP establecerán un Comité de Serv¡cios que constará de una persona nombrada por

APRIL y un representante de CNP. Los miembros inici¿les del Comité de Servicios serán los

Representantes indicados en la Cláusula "Not¡ficaciones".

El primer Comité de Servicios se reunirá en un plazo máximo de TREINIA {30) DÍAS hábiles tras la
Fecha de Efecto del Contrato.

El Comité de Serv¡cios celebrará reuniones de revisión, al menos de forma trimestral o con otra
frecuencia que acuerden las Partes (las "Reuniones de Revisión") para debatir los asuntos que se

indican en la presente Claúsula, si bien podrán tratar cualquier otro asunto que sea interés de las

partes. Los Representantes correspondientes de cada Parte o sus delegados y otros
representantes de las Partes que sean apropiados para los asuntos que van a tratarse podrán

asistir o participar (por conferencia telefónica o videoconferencia) en las Reuniones de Revis¡ón

correspond¡entes.

APRIL entregará a CNP informes de actividad al menos CINCO (5) DÍAS háb¡les antes de las

Reuniones de Revisión programadas, indicando las actividades que APRIL ha llevado a cabo
durante desde Ia celebrac¡ón de la última Reunión de Revisión, y los importes relacionados que

se hayan cobrado a CNP (los "lnformes de Act¡vidad").

El Comité de Servicios debatirá sobre los s¡guientes temasl

. Revisará el cumplimiento por parte de APRIL de los Niveles de Servicio según se indica en
el Anexo 1;

. Revisará los lnformes de Actividad entregados por APRIL;

. Analizará la necesidad de servic¡os adicionales, si existen;

. Estableceré y pondrá en práctica los planes de acción que sean conven¡entes para la

mejora de la calidad de cualqu¡era de los Servicios;
. ldentificará y analizará soluciones humanas, organizativas y técnicas para mejorar

continuamente los Servicios que se prestanj y
. En caso de ser necesario, pero siempre sin perjuicio de los derechos de las Partes que se

establecen en la Cláusula "Resolución de Confl¡ctos y Jurisdicc¡ón", llevará a cabo una
func¡ón de resolución de Conflictos informal.

Todos los miembros del Com¡té de Servicios tendrán suficiente conocimiento y experiencia sobre
los productos y procesos de operac¡ones de seguros ofrecidos por CNP.

CNP prep¿rará las actas de cada Reunión de Revisión. Dichas actas se enviarán a APRIL para su
revis¡ón por correo electrónico. En caso de que APRIL no se oponga al contenido de las actas en
un plazo de SIETE (7) DíAS hábiles desde su recepción, los asuntos mencionados en las mismas

;

;
F
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constituirán un registro vál¡do y vinculante de las decis¡ones que se tomaron en la Reunión de

Revisión. En caso de existir cualquier desavenencia, seré aplicable el proceso de Resolución de
Conflictos que se incluye en la Cláusula Resolución de Conflictos y.lurisdicción.

Asimismo, APRIL y CN P establecerán un SteerinB committee que constará de personas nombrada
por APRIL y representantes de CNP. Los miembros ¡niciales del Steering committee serán los

Representantes indicados en la Cléusula "Notificaciones".

El Steering committee celebr¿rá reuniones de revisión, al menos de forma trimestral o con otra
frecuencia que acuerden las Partes para debatir la revisión del Anexo 1. Los Representantes

correspond ientes de cada Parte o sus deleBados y otros representantes de las Partes que sean

apropiados para los asuntos que van a tratarse podrán asistir o participar (por conferencia
telefónica o videoconferencia) en las Reuniones de Revisión correspond¡entes.

APRIL entreg¿rá a CNP una agenda de reunión al menos CINCO (5) DÍAS hábiles antes de las

reuniones, indicando las actividades que APRIL ha llevado a cabo durante desde la celebración de

la últ¡ma.

Todos los miembros del Comité de Servicios tendrán suficiente conocimiento y experiencia sobre

los productos y procesos de operaciones de seguros ofrecidos por CNP.

XVI, CONIROL Y REPORTING

CNP y APRIL se reunirán, al menos, mensualmente para examinar el cumplimiento del presente

Contrato y sus anexos.

Las Partes tienen la intención de celebrar reun¡ones siempre que sea necesarto par¿ examinar
cuestiones relativas al presente Contrato.

Todos los reportes proporcionados por APRIL a CNP de conformidad con lo establecido en los

Anexos al presente contrato se harán en el formato comunicado por CNP.

En caso de que APRIL incumpla el lndicador de SLA Ne 1, tal como se establece en el Anexo 1

"Servicios de Gestión y Administración de Pól¡zas PROTOCOLO OPERATIVO y SLA's" del presente

contr¿to, APRIL ¡nformará inmediatamente de dicho suceso al Responsable de operaciones de

CNP. APRIL proporcionará a CNP un informe en el que se detalle la naturaleza y la duración de la

infracción y cualquier otra información que CNP solicite en relación con Ia infracción.

XVII. CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGLAIVENIOS

APRIL, en el cumplimiento de sus obligaciones y deberes en virtud del presente Contrato,

cumplirá en todo momento con todas las leyes aplicables y todos los códiBos, directrices y

requisitos pert¡nentes emitidos por la autoridad reguladora o Subernamental competente, en

Portugal.

APRIL deberá atenerse a todas las d isposiciones leg¿les, regla menta rias y directrices en vigor q ue

resulten aplicables, así como a ¡as politicas apl¡cables aprobadas por CNP debidamente

comunicadas a APRIL, que deberá colaborar con CNP en todo lo necesar¡o y sin limitación para

asegurar su cumplim¡ento. APRIL deberá establecer los procedimientos internos adecuados que

permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, así como con las

políticas ¡nternas de CNP, y en su caso, hacer dlsponible al cliente las evidencias de dicho

cumplimienlo. Asimismo, APRIL se compromete a cooperar con la autoridad de supervisión en

relación con las Activid¿des Externalizadas.

T:

i:
I
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En lo que respecta a la legislación sobre protección de datos, APRIL se obliga a cumplir con toda
la le8islación de protección de datos ¿plic¿ble en Portugal durante la vigencia del Contrato, de
conform¡dad con el anexo 3 el presente Contrato.

En particular, APRIL cumpl¡rá con todos los requisitos exigidos por la legislación vigente para la

prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo aplicables en el Territorio,
incluyendo l¡stas de sancionados, PEP y 5lP, o comunicados por CNP, basándose en el manual de
prevención de blanqueo, y políticas establecidas al respecto por CNP. APRIL realizará todas las

comprobaciones y la debida diligencia del cliente con respecto a aquellas operaciones en las que

APRIL paga los siniestros o los reembolsos de primas directamente al cliente en nombre de CNP.

APRIL se compromete a enviar, a petición de CN P, todos los documentos (o copias de los m¡smos)
relacionados con la verific¿ción de la identidad de las panes aseguradas y/o los beneficiarios de

conformidad con el programa de cumpl¡miento de la legislación contra el blanqueo de capitales
y la financi¿ción del terrorismo de CNP o la documentación que pueda sol¡c¡tar CNP para cumplir
sus obligaciones en virtud de la leg¡slación aplicable en cada momento sobre prevención del
blanqueo de capitales y prevención del terrorismo.

Asimismo, APRIL llevará a cabo la verificación de los cl¡entes de CNP contra las listas PEP (personas
públicamente expuestas) y SIP (Spec¡al lnterés People), asÍcomocontra las listas desancionados
que se están publicando en la Unión Europea como consecuencia de las sanciones financ¡eras
internacionales desde el 28 de febrero del 2022 se están aplicando.

En la medida en que lo exija el desempeño de sus funciones en virtud del presente Contrato,
APRIL adoptará las mejores práctic¿s y cumplirá, en todo momento, y en todos los aspectos, con
las leyes y reglamentos aplicables en lo que respecta a la recepción, el acuse de recibo, la

manipulación, la custodia, la contabilidad, la documentación, el registro, la transferencia y la

gest¡ón en general, de todas las primas y los fondos en poder APRIL en relación con las pólizas.

APRIL se compromete a no asociarse, participar o cometer Prácticas Corruptas en rel¿ción con el
presente Contrato o en conexión con é1. Además, APRIL se compromete a garantizar que no se

relacionará con ninBún subcontratista, agente o tercero que esté vlnculado de alguna manera a

Prácticas Corruptas. APRIL acuerda que prohibirá esas Prácticas Corruptas en el seno de su
organizac¡ón, que incluyen, entre otras, las sigu¡entes:

. Sobornoj

. Extorsión o solicitaciónj

. El tráfico de influencias; y

. Práctic¿s Corruptas, en relac¡ón con un funcionario público en el plano intern¿cion¿1,

nacional o local, un partido político, un funcionario de un partido o un candidato a un
cargo politico, y un director, funcionario o empleado de un partido, ya sea que estas
prácticas se realicen directa o indirectamente, incluso a través de terceros.

APRIL declara que cuenta con un Código ético y de conducta adaptado a sus circunstancias
particulares y cuya actualización será notificada a CNP y capaz de detectar la corrupción y de
promover una cultura de integridad ética en su organización. APRIL declara que ha implementado
y mantendré actual¡zada una política de anticorrupción durante la vigencia de este Contrato, ,

pudiendo CNP acceder a los mismos en cualquier momento.

Si sur8e alguna circunstancia posterior a la Fech¿ de entrada en vigor que haga necesario que
CNP evalúe la idoneidad de APRIL para seguir prestando los Serv¡cios de gestión y administración
de pólizas, APRIL cumpl¡rá y facilitará toda información o documentación que le solicite CNp a fin
de garantizar que no esté involucrado en ninguna actividad o práct¡ca corrupta ni tenga conexión
con ella en un plazo máximo de DtEZ (10) DíAS hábiles. El incumpl¡miento de las obl¡gaciones
sobre lucha y prevención de la corrupción por parte de APRTL podrá dar lugar a la resolución
inmed¡ata del presente Contr¿to a instanc¡as de CNP.

;

F
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XVIII, OBLIGACIONES LABORALES DE APRIL

La naturaleza de este Contrato es la propia de un arrend¿miento de serv¡cios de carácter
exclusivamente mercantil- Por lo expuesto, no se deriva relación o vínculo laboral alguno entre
las Partes, ni entre el Cliente y el personal o colaboradores de APRIL que, eventualmente,
pudieran estar prestando alBUno de los servicios que constituyen el objeto del Contrato.

En ninBún caso los empleados de APRIL se cons¡deran personal de CNP no dependiendo ni

funcional ni orBán¡camente y no asumiendo CNP responsabilidad alguna en materia laboral

respecto de los mismos. Para el supuesto de que, por resolución judicial firme el CNP fuer¿

condenada a hacerse cargo de personal que hubiera pertenecido a la plantilla del APRIL, el mismo
deberá pagar a CNP una cantidad iBual a la que CNP debiera pagar a ese personal en concepto de

indemnización por despido improcedente.

APRIL se obliga a cump¡ir y hacer cumplir con todo rigor a su personal las obligaciones impuest¿s
por la legislación laboral portuguesa, especialmente en mater¡a de Seguridad Socialv Prevención

de riesgos laborales, lo que justificará en cualquier momento a petición de CN P y deberá disponer
de una persona encargada de la v¡g¡lancia y cumplim¡ento de tales obligacrones.

APRIL deberá entregar a CNP, si así se le solicita, y mantener actualizada la siguiente
documentaciónl

. Certificación neg¿ tiva por descubie rtos en la Segu ridad Socia I exped ida por e I Órgano

competente de la Admin¡stración. Dicha certificación, acreditativa de estar al

corriente en el pago de las cuotas, se entregará antes del inicio de los servicios y se

actualizará trimestralmente, La eficacia y validez del Contrato queda condicionada al

cumplimiento de aportar inicialmente el menc¡onado certificado.
. lust¡ficantes de pago de las cuotas de Seguridad Social, correspondientes a los

trabajadores empleados en la real¡zación de los trabajos objeto del Contrato. Dichos

documentos se aportarán antes delcomienzo del servic¡o pactado,
. Certif¡cación expedida por APRIL cuando asi lo soliciten CNP, acreditativa del abono

de los salarios debidos a los trabajadores empleados en la realización de los trabaios
objeto del Contrato.

. En el caso de intervención de personal extranjero, las autorizaciones pertinentes para

residir y trabajar en Portugal.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones especificadas facultará a CNP para resolver

el Contrato siempre que, habiéndose concedido un plazo razonable de UN (1) mes para la

aportación de la documentación c¡tada, APRIL no la hubiera presentado.

XIX. GARANTÍAS Y COMPROMISOS

Cada un¿ de las Partes declara y garantiza a la otra parte que las obligaciones asumidas por ella

en virtud del presente Contrato represent¿n sus obligaciones válidas, legales y vinculántes y por

las cuales responderá frente a la otra parte.

Asimismo, cada una de las Partes mantendrá a la otra parte ¡nformada de la evolución de todas

l¿s cuestiones relacionadas con los asuntos a lós que se refiere la Cláusul¿ "Cumplimiento de l¿s

Leyes y Reglamentos" y responderá con pront¡tud a todas las consultas que haga la otra parte en

relación con dichos asuntos, en la medida en que puedan afectar al objeto del presente Contrato.

:

;

ü
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XX, PROPIEDADINfELECTUAL

Los servicios, se prestan exclus¡vamente para los fines previstos en el presente contrato, y no
podrán ser referenc¡ados ni d¡stribuidos ¿ ninBún tercero sin previo consentimiento por escrito
de CN P.

)0(. coMUNlcAcloNEs
a) Modo de efectuarlas

Todas las notificaciones que deban hacerse de conformidad con las condiciones del presente

Contrato serán sufic¡entes en todos los aspectos si se hacen por escrito y se entregan
personalmente o se enví¿n poT correo certificado con acuse de rec¡bo o burofax a la Parte que

deba recibir la not¡ficación o comunicación en la dirección que figura a continuación o a cualquier
otra dirección que cualquiera de las Partes pueda especificar mediante notificación por escrito a

la otra.

A falt¿ de pruebas de recepción de lo expuesto anteriormente, se considerará que toda
notificación u otra comunicación en virtud de l¿ presente se ha realizado debidamente:

. En ese día háb¡1, sise entrega personalmente cuando se deja en la dirección mencionada
en la presente Cláusula antes de las 17.00 horas (horario portugués)GMT de un día hábil;

. S¡ se envía por correo cenificado o burofax a la fecha del acuse de recibo.

b) Direcciones

A efectos de comunicaciones las Partes des¡Bnan las siguientes direcciones:

i. CNP ASSURANCES/CNP CAUTION:

Domicilio a efectos de Notificaciones:

C¿lle de Cedaceros L0, planta 5 28014 Madrid. España

Atención: Departamento legal: legal@cnp.es

ii. APRIL:

Domicilio:

C/[Av. da República, 45, 4aEsq 1050-187 Lisboa]

Atención: f¡nanceira@april-portugal.pt

c) Camb¡o de d¡rección
Toda comunicación enviada a las direcc¡ones que constan en la Cláusula anter¡or se entenderá
correctamente efectuada, excepto si el destinatario hubiera previamente not¡ficado por correo
certificado a la contraparte un cambio de dirección.

f

F

;
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;
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}C(II, PREVENCIÓN FRENTE AL FRAUDE. SOBORNO Y CORRUPCIÓN

CNP tiene tolerancia cero en lo que se refiere a prácticas de soborno y corrupción, asi como

mantienen un estricto control p¿ra prevenir el fraude por lo que cuentan con políticas cuyo

objetivo es prevenir estas prácticas en el seno de ambas entidades y en cualquier relación con

terceros. Se adjunta como Anexo 5 carta sobre los Principios Éticos que aplican a CNP y de los

que APRIL debe ser conocedor v respetar en sus relaciones con CNP.

Con base a lo anterior, APRIL declara contar con políticas y procedimientos internos adecuados

aplicables a sus empleados, así como a cualquier tercero que colaboren con elia, para prevenir y

evitar la participación en actividades relacionadas con el fraude, la corrupción y el soborno y que

serén de aplicación en el desarrollo del presente Contrato. Adic¡onalmente las Partes declaran

que el contrato se celebra única y exclusivamente para desarrollar objetivos de neSocio, y que

en ningún caso atiende a intereses particulares de cualesquiera de l¿s Partes o al propósito de

obtener una ventaja indebida para una de las Partes, uno de sus empleados o directivos.

En concreto, APRIL Barantiza, en relación con el presente Contrato, que no existirán ventajas

financieras o de cualquier otro tipo que hayan sido acordadas o que lo puedan ser en el futuro
con cualquier persona pertenecieñte a CNP.

El incumplimiento de cualquiera de las previsiones anteriores será considerado como un

incumplimiento grave del Contrato y dará derecho a CNP a su termin¿ción inmediata sin perjuicio

de cualesquiera otras acciones legales que les puedan corresponder.

XXIII. APLICACIÓN DE SANCIONES FINANCIERAS

CNP no realizará pago de cantidad alguna que les pueda exponer o implique cualquier sanción,

prohibición o aplicación de medidas restrictivas, en virtud de resoluciones de cualquier organismo
internac¡onaly, en especial, aquéllas promulgadas por las Naciones Unidas, la Unión Europea, los

Estados U nidos de América, los Gobiernos Francés o Portugués, así como cualquier autoridad que

pertenezca a los anteriores.

CNP tendrá derecho a rescindir los acuerdos o contratos suscritos en el caso de que su

contraparte adquiera l¿ categori¿ de persona sancion¿da o se le aplique una medida restrictiv¿,

en virtud de resoluciones de cualqu¡er organismo internacional, y en especial, aquéllas

promulgadas por las Naciones Un¡das, la Unión Europea, los Estados Unidos de América, los

Gobiernos Francés o Portugués, asÍ como cualquier autoridad que pertenezca a los anteriores.

XXIV. CONFIDENCIALIDAD

A los efectos de esta Cláusula

F

I
F

ü

a) Por "lnformación" se entenderá toda la información conf¡denc¡al de la Parte

Reveladora, ya sea comercial, financiera, técnica o de otro tipo, revelada al Receptor

en relación con la negociación o ejecución del presente Contrato (ya sea revelada

verbalmente, en forma documental; por demostzración o de otro modo) que esté

contenida en cualquier forma (incluidos, entre otros, datos, imágenes, documentos
y medios legibles por ordenador) y que incluya copias de dicha información

confidencialj
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b) Por "Parte que revela o Parte Reveladora" se entiende la Parte que proporciona la

lnformación j y

c) Por "Receptor' se entiende a P¿rte que 1a recibe en el caso concreto

De este modo, cada Parte se compromete respecto de la lnformación de la que es destinataria a

Tratar dicha lnformación como confidencial y no revelar la misma, sin el consentimiento
previo por escrito de la Parte Reveladora, mediante cualquier manera a cualquier
persona, excepto a los empleados, asesores o auditores del Receptor cuando dichas
personas o empresas que estén involucrad¿s o les atañe en el cumplimiento del Contrato
y necesiten en el curso de sus obligaciones recibir la lnformación;

Velar por que todas las personas y entidades mencionadas en el apartado anterior sean

conscientes, antes de la divulgación de esa lnformación, del carácter confidencial de la
misma, de que tienen un deber de confianza con la parte que la divulga, y convengan en
mantener esa lnformación confidenci¿l de conformidad con Ias condiciones del presente

Contrato y en h¿cer todo lo razonablemente posible para que esas personas y entidades
cumplan esas obligaciones;

Hacer todo lo posible por aplicar y mantener las medidas de seguridad adecuadas para

salvaguardar esa lnformación del acceso y uso no autoriz¿dos, y de la apropiac¡ón
indebida como se establecen en el Anexo 2 del presente Contrato;

Tras la finalizaclón o terminación de la ejecución de este Contrato, utilizar todos los

esfuerzos razonables para entregar rápidamente a la Parte Reveladora la lnformación o,
destruir o borrar todo el material suministrado por la Parte Reveladora (a su elección)
que incorpore cualquier lnformación de dicha Parte y todas las copias de la m¡sma. No
obstante, APRIL podré retener la información necesaria para el cumplimiento de sus

obligaciones iegales y reguiatorias, así como para acred¡tar la prestación del servicio y
por motivos de respaldo tecnológico de la información (back-up) siempre que así lo
permita la legislación vigente y por el plazo de tiempo establecido en la mrsma.

Las restricciones contenidas en ei apartado anterior no se aplicarán a la información:

. Que, en el momento de la revelación al receptor, es de dom¡nio públ¡coj

. Que se recibe legalmente de un tercero independiente;

. Que esté legalmente en posesión del Receptor o de sus respectivos empleados o
asesores antes de la revelación y que no se adquiera d¡recta o indirectámente de la parte
que revela o de cualquiera de sus asesores;

. Cuya reve¡ación sea exigida por la ley o las normas de cualquier organismo regulador
pertinente.

En el caso de cualqu¡er revelación que se requiera de conformidad con legalmente el Receptor
esté en posesión o de sus respectivos empleados o asesores antes de la revelación y que no se

adquiera directa o indirectamente de la Parte que revela o de cualquiera de sus asesore, ei
Receptor notificará sin demora ese hecho a la Parte Reveladora, de manera que pueda buscar un
recurso apropiado p¿ra ev¡tar su revelación o renunci¿r ¿l cumplimiento de las disposiciones de
la presente Cláusula.

;
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Cuando se requiera hacer cualquier revelación de información a cualqu¡er entidad con el
propós¡to de reunir datos sobre experiencias de siniestros fraudu entos o de cualquier otro tipo
con respecto a las políticas contratadas por los clientes, se hará únicamente bajo los términos
que se acuerden con CNP.

Con carácter adicional a lo anterior, APRIL se obllgai

APRIL se obliBa a no utilizar ni divulgar ninguna información que pueda recibir como
resultado del cumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente Contrato, salvo

para los fines del mismo. En particular, APRIL no tendrá poder, y se compromete a no

utilizar n¡nguna de esas informaciones, para ninBún propósito de ventas o de

comercialización o revelar esas informaciones a ninguna otra persona para ese uso.

APRIL no tendrá ninBún derecho de ningún tipo con respecto a los datos transferidos
durante la prestación de los Servicios contratados por CNP, incluida la información
relativa a los Clientes de CNP, cúya propiedad y todos los datos relativos a ellos
permanecen en todo momento en CNP.

En el cum plimiento de sus obligaciones y deberes en virtud del presente Contrato, podrá

ser necesario que APRIL real¡ce el tr¿tam¡ento de datos personales, en cuyo caso dicho
tratamiento se realizará en los términos que figuran en elAnexo 3.

XXV. CESIÓN Y SUECONTRATACIÓN

Las Partes no podrán ceder el presente Contrato, sin el previo consentimiento por escr¡to de la

otra,

APRIL no podrá subcontratar o sust¡tuir a una teTcera parte para la prestación de los servicios

establecidos en el Contrato salvo que medie previo consentimiento expreso y por escrito del

Cliente. Para evitar dudas, 'Terceros/Subcontratistas" a tales efectos se ref¡ere a terceros
contratados por APRIL específicamente con el fin de ayudar en un proyecto de CNP y no incluye

a terceros proveedores de Servicios que proporcionen productos o servicios a APRIL en Seneral,

A tal efecto, APRIL informará por escrito al CNP con carácter previo de las subcontrataciones
previstas facilitando los datos de los terceros a los que pretenda subcontratar o sustituir.

Esta Cláusul¿ no será de aplicación respecto de las entidades pertenecientes al mismo grupo de

empresas al que pertenece APRIL. En ese caso APRIL podrá subcontratar servicios con empresas
pertenecientes al Grupo APRIL PLC, previa notificación a CNP con DOS (2) N/ESES de antelación.
A estos efectos, se entenderá como grupo empresarial de APRIL PLC aquel que reúna los

requisitos del Artículo 42 del Código de Comercio.

Para evitar cualquier duda, ningún acuerdo de subcontratación, salvo los establecidos dentro del
grupo empresarial de APRIL, entrará en vi8or sin el consentimiento expreso, previo y por escrito
de CN P.

En todos los casos de subcontratac¡ón, tanto dentro del grupo empresarial de APRIL como fuera

de é1, los servicios se prestarán bajo la gestión, dirección, control y supervisión de APRIL. APRIL

será responsable ante CNP y ante cualquier tercero de dichos subcontratistas en relación con las

activ¡dades que estos desarrollen en relac¡ón con la prestación de los Servicios establecidos en el

presente contrato.

A los efectos anteriores, declara que a la Fecha de Efecto del presente Contrato no realiza

subcontratación de los servicios.
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Las tareas que deben realizar estas entidades se especifican en los respectivos acuerdos
contractuales independientes, tareas que estarán a disposición de CNP en caso de que los

requiera. En cualquier caso, los deberes, responsabilidades y obligaciones de APRIL derivados del
presente Contrato no se verán afectados por ningÚn acuerdo o convenio de subcontratación que

pueda firmarse quien será plenamente responsable de los servicios frente a CNP.

En los acuerdos con terceros, APRIL y el tercero subcontratista se comprometen y acuerdan, cada
uno de forma irrevocable, que CNP tendrá el derecho unilateral de requerir medi¿nte notificación
escrita a APRIL el cese inmediato de l¿ subcontratación por parte APRIL.

La rescisión de este Contrato de subcontratación será efectiva en el plazo máximo de NOVENTA

(90) DÍAS n¿turales a partir de la fecha de entrega por CNP del aviso de rescisión a APRIL o de la
fecha que especifique CNP en el aviso de rescisión, cuando sea necesario para atender al

cumpl¡miento de requisitos de seguridad, normas leBales, reglamentarias o a cualquier
requerimiento de un órgano regulador.

Cuando APRIL cambie de un tercero subcontratista a otro, APRIL acordará por escrito con CNP la

sustitución de dicho tercero sin coste para CNP y tendrá establecida una estrategia de salida
acordada en ese momento con CNP para garantizar que el tercero proveedor sea reemplazado

completamente dentro de un período máximo de 5El5 (6) MESES o cualquier otro período que se

acuerde por escrito con CNP.

Además, las Partes acuerdan que el número de teléfono, que utilizará APRIL en la prestación de

los Servicios es propiedad de APRIL. El ap¿rtado de correos será gest¡onado por APRIL en nombre
de CNP y que las direcciones de correo electrónico que utilizará APRIL en la prestación de los

Servicios son propiedad de CNP.

XXVI, INDEPENDENCIA DE LAS PARTES

Este Contrato no convierte a n¡nguna de las Partes en aBente o representante legal de la otra, y

no crea ningún tipo de asociac¡ón o empresa en común. Las Partes actúan como contratistas
independientes y asumen plenamente y en nombre propio sus respectivas obligaciones,
derivadas de este Contrato.

XXVI - ]URISDICCION

Para todas aquellas cuestiones que pudieran derivarse de la interpretación o del cumplimiento
de las cláusul¿s del presente Contrato, las Partes, con renunci¿ expresa de cuantos fueros
pudieran corresponderles, acuerdan someteTse a la Jurisdicción y Competencia de los Tribunales
de Comarca de Lisboa.

)OryIII. RESOLUCIÓN DE CONFTICÍOS

Las Partes intentarán resolver cualquier conflicto de forma amistosa mediante el s¡guiente
proced imiento:

. Cada una de l¿s Partes podré rem¡tir el conflicto a los representantes del steer¡rg
Coñmltte enviando una notificación por escrito a la otr¿ Parte y;
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. En el caso de que los representantes no hayan podido resolver el conflicto en un plazo

de QU INCE (15) DÍAS hábiles, las Partes tendrán clNco (5) DíA5 hábiles para remitir
el conflicto al n¡vel ejecutivo más alto de ambas, quienes deberán tomar una decisión

en un plazo máximo de CINCo (5) DiAS hábiles.

Las negociaciones entre las Partes que se produzcan durante el procedim¡ento indicado en esta

Cláusula y los documentos que se intercambien durante dicho proceso o ¡nmediatamente antes

del mismo, serán únicamente para los efectos de resolver el conflicto y no tendrá efecto de cosa

juzgada.

En tanto sea razonablemente posible, las Partes seguirán cumpliendo con sus respectivas

obl¡gaciones derivadas del Contrato hasta que se resuelva el conflicto.

APRIL y CNP podrán comenzar otros procedimientos formales aparte de los establecidos en este

documento para la resolución de un conflicto en caso de que se produzca cualquiera de las

siguientes circunstancias:

. S¡ existe un informe escrito por ambos Representantes indicando que, pese al hecho

de que han continuado las ne8oc¡aciones, no es posible alcanzar una solución

amistosa;

. 5i han pasado TREINÍA (30) DÍAS desde la fecha de l¿ notificación por escrito a los

Representantesj o

. Si quedan IREINTA (30) DÍAS o menos antes de la finalización del periodo de

limitación de acciones que regiría cualquier acción judicial relacionada con el

conflicto.

XXIX- LEGISLACIÓNAPLICABLE

EI presente Contr¿to se regirá por 1as ieyes portuguesas que le sean de aplicación

Como expresión de su consentimiento, las Partes rubrican cada hoja y firman al pie de los dos (2)

ejemplares en que se formaliza, en un solo efecto, el presente Contrato, en el lugar y la fecha

indicados en el encabezamiento.

XXX. NULIDAD O ANULABILIDAD

Cualquier modificación de los presentes Términos y Condic¡ones Generales o los anexos, si los

hubiera, só¡o será válida si se efectúa med¡ante instrumento escrito firmado por ambas Partes.

5i cualquiera de las estipulaciones del presente contrato resultase nula o inválida, la nulidad o

invalidez de las mismas no afectará a las demás estipulaciones, las cuales se mantendrán en vigor
y seguirán siendo vinculantes para las Partes.

La renuncia por cualquier de las Partes a ex¡gir en un momento determinado el cumplimiento de

uno cualquiera de las estipulaciones aquÍ estipuladas no implicará una renuncia con carácter

general ni creará un derecho adquirido por la otra Parte.
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Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes suscriben el presente contrato
por triplicado y a un solo efecto en ei lugar y fecha que se indica en el encabezamiento.

CNP AssURANCEs, S.A.,sUCURSAL EN ESPAÑA APRIL PORTUGAL, S,A.

D. David Vlncent Lattes D. Sérgio Miguel Valente de Agu¡lar de
Oliveira Nunes

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

D. David Vincent Lattes

;

F

:
I

ü

?

;
u

Página 28 de 28



ANEXO 1

AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

(Servicios de Gestión y Admin¡stración de Pólizas

PROTOCOLO OPERATIVO y StA's)

Por medio del presente Anexo l, APRIL y CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en

España, establecen el detalle de los servicios, las cond iciones en las que deben ser prestados los mismos, asícomo
los niveles de los servicios prestados o SERVICE LEVELAGREEI!'IENT (SLA S) objeto del presente contrato.

APRIL prestará a CNP los servicios de gest¡ón y administración de pólizas relacionados con el seguro de Protección

de Pago, cuyas garantías se indican a continuación:

GarantÍas aseguradas:
. Desempleo:
. lncapacidad Temporal
. HospitalizaciónAccidente

1. SERVICIOS INCLUIDOS

5e relacionan los serv¡cios incluidos

P:

1

ü

q

ü

o

1) Atención telefónica y/o por correo (postal o electrónico);
2) Cancelaciones;
3) Gestión de siniestros;
4) Gestión, gu¿rda y custodia de la documentación contractual
5) Gestión de quejas y reclamaciones;

6) Ejercicio de derechos de protección de Datos Personalesj

7) lnformes periód¡cos;

8) Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo (PBC-FT)

Todos los periodos en días descritos en este Anexo I están expresados en dÍas hábiles

1) ATENCTÓN TELEFÓNrCA Y/O POR CORREO (POSTAL O ELECTRÓNICO)

APRIL proporcionará un Servicio de Atención Telefónica, por correo postal o por correo electrónico, a los

aseBurados para la gestión de sus Pólizas y de los siniestros que pudieran derivarse de las mismasl

r lnformación sobre las características del producto y/o pólizas a los Clientes;
. Gestión de cancelaciones de cert¡ficados;
. Gestión de siniestros y;

. Atención a l¿s consultas, quejas, reclamaciones y derechos de los interesados en relación a la protección

de sus datos personales de conformidad con lo establec¡do en el Anexo 3 del presente contr¿to.

1
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Los medios de comunicación hab¡l¡tados para tal fin serán los siguientes

Teléfono1: +351 211 164 312
ATENCION AL CtIENTE: areadecl¡ente@april-portugal.pt
PRESTACION E5: prestacoesf PA@cnp.pt
RECLAMACIONES: teslamacoes@cnp.pt
Correo Postal:

ces & CNP Caution
Rua Mouzinho da Silveira, 32

1250-L67 Lisboa

Portugal

APRIL PortusaI, S,A.

Av, da Repúbl¡ca, 45, 4Esq

1050-187 L¡sboa

Ponugal

lropflL

a

a

a

a

a

CNP Assuran

2

1 
La atención telefónica deberá prestarse a través de un teiéfono de tarificaclón gratuita para los Clientes
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Por otro lado, CNP pone a disposición de APRIL una dirección comercial con servicio de mensajeria entre esta
d¡rección y APRIL, para la entreBa de la correspo nd encia.

APRIL garantiza el siguiente hor¿rio de atención telefónica: de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas,

¡n¡nterrump¡damente, excepto fest¡vos nacionales.

Cualquier documentación recibida por APRIL seré registrada, archivada y custodiada, en un formato fácilmente
recuperable, quedando a disposición de CNP en el momento que esta lo solicite.

Todos los documentos recibidos por APRIL serán almacenados teniendo en cuenta las medidas de seguridad

correspondientes a la naturaleza de los datos que dichos documentos pudieran contener y siempre teniendo en

cuenta lo establecido en el REGLAM ENÍO IUE) 2016/679 DEL PARLAI\,IENTO E U ROPEO Y DEL CONSEIO de 27 de

abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Sarantía de los

derechos digitales.

APRIL deberá grabar y almacenar las llamadas atendidas en un formato que sea recuperable y las pondrá a

disposición de CNP.

Los ind icadores para med ir el nivel de cumplimiento del presente servicio serán los q ue se ind ican a continuación

El periodo Iegal de desistim¡ento de una póliza son 14 días, pero el asegurado podrá cancelar el certificado en

cualqu¡er momento.

Las cancelaciones tomarán efecto inmediato a fecha de efecto en c¿so de desistim¡ento y a la próxima

mensualidad en caso de que haya transcurrido el plazo de desistimiento. 5e pud¡era reclamar en su caso la

devolución o extorno de prima.

Teléfono: La identificación del tomador y de la petición se llevará a cabo con la grabación de la llamada

Mensual >= 85% 1deTiempo
respuesta

Llamadas atendidas / No

total de llamadas para la

línea específica

1Número de llamadas

abandonadas tras 30

segundos (después del

mensaje de bienvenida) /
número total llamadas

recibidas, expresado en

valor porcentu¿1.

MensualRatio de
aba nd ono
abandonadas tras
30 segundos

después del
mensaje de

bienvenida"

Mensu¿ I 98v" 1Tiempo de

d ispon ibilidad de

la linea telefónica

Número de horas

disponibles por mes /
Total de número de horas
pof mes, expresado en

valor porcentual

Valor
Objetlvo

Punto penalización por

¡ncumpl¡miento SLA

cálculolnd¡cador

3

2) CANCELACIONES

La petición de modificación por parte del tomador podrá llegar por correo electrón¡co/correo postal o por

teléfono:

E-
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Per¡odic¡dad
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Correo electrónicdcorreo postal: El tomador deberá enviar escrito firmado solicitando la modificac¡ón
junto con la cop¡a del DNI en vigor. En el supuesto que la documentación enviada sea incompleta o
incorrecta, APRIL lo comunicará al asegurado y le solicitaré la documentación que falta.

APRIL enviará al tomador comunicación de la cancelac¡ón del certificado a través de correo electrón¡co con acuse

de recibo, o correo postalsi el tomador asílo indica, se gestionará desde CNP

3) GEST|ÓN DE LOS STNTESTROS

APRIL realizará en nombre de CNP la gestión integral de los siniestros que pudieran der¡varse, hasta su correcta
liquidación y cierre:

. Atención telefónica, vía correo electrónico o por correo postal;
¡ lnformación del producto y sus coberturasj
. Comun¡cación de apertur¿ del siniestro al tomador y/o beneficiario;
. Validación de los sin¡estros recibidos;
e Declaración, tram¡tación y pago de ¡os siniestrosj
. lnformac¡ón sobre el estado de tramitación del siniestroj
. Atención de quejas y reclamaciones;
. Escaneo, archivo y custodia de la documentación cumpliendo con las medidas de seguridad para la

protecc¡ón de los datos personales. La documentación se deberá guardar durante diez (10) años más 1

tras la final¡zac¡ón delsin¡estro. APRIL utilizará para este f¡n, su herramienta de Gestor Documental;
. Almacenamiento de ficheros de comunicaciónj
. lnformes periódicos de acuerdo con los formatos establecidos por APRIL;

o lnformación ad hoc a CNP o a las autor¡dades competentes que se requiera;
. Gestión de los profesionales pertlnentes: investigación médica, asesoramiento legal, etc yj
. Real¡zar todas las comprobaciones de dil¡gencia debida del cliente y cualquier otra comprobac¡ón

necesaria en relación con el pago de los importes de los sin¡estros a los asegurados incluidos, en su caso,
los requ¡s¡tos de lucha contra el blanqueo de capitales (Alv1L) en v¡rtud de la legislación y las polít¡cas de
CNP, según proceda.

APRIL d¡spondrá de controles para vigilar la gestión de los siniestros con el fin de detectar a tiempo las conduct¿s
que constituyan o puedan constituir un fraude por parte de un cliente en relación con un s¡niestro e informará
inmed iatamente a CN P.

La gestión de los siniestros se realizará siempre a través del departamento de siniestros de APRIL y a través de la
herramienta APRIL NET, facilitando a CNP la documentación de los siniestros cuando así lo requiera, en el plazo
máximo de 3 (tres) días hábiles.

El asegurado se pondrá en contacto con APRIL para declar¿r un siniestro

APRIL enviará Al asegurado un correo electrónico, en el que confirma la recepc¡ón del sin¡estro y de la apertura
delexpediente.

" Yo hemos dodo de olto la sol¡citud de prestac¡ón con número xxx)ouxxxx, próximomente te sol¡c¡torcmos ld
docu mentoc¡ón necesor¡o".

"Jó reg¡stomos o suo pet¡?do com o número XXXy|XXX'xxx, em breve sol¡c¡toremos o documento7do necessór¡o'.

APRIL inclu¡rá el número del exped¡ente del siniestro abierto en el asunto de todos los correos electrónicos
enviados al/los asegurado/s.

;
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APRIL enviará, correo electrónico con acuse de recibo, al aseBurado informando ¡a documentación necesaria (que

consta en la póliza) para la Bestión del siniestro.

Documentación Cobertura lncaoacidad:

. Cópia legivel de documento de identif¡cagáo da Pessoa Segura ou, em alternativa, uma certificagáo
notarial que ateste os seus seguintes elementosr nome completo, data de nascimento, Número de
ldentificaeeo Fiscal, Número de Cartáo de Cidadeo y assin¿tura.

. Fotocópia da últ¡ma decl¿racáo de IRS ou comprovativo de descontos para a Seguranga Social/regime
contributivo equ¡parado.

. Fotocópia de todos os certificados de lncapacidade Temporária Absoluta p¿ra o Trabalho (Ba¡xas),

emitidos pelo médico do Centro de Saúde (ou pela Companhia de Seguros, caso se trate de acidente de
viaqáo ou de trabalho) ou dos atestados médicos passados pelo médico particular (caso a Pessoa Segura

seja funcionário(a) público(a)), que comprovem um período mínimo de 90 (noventa) dias consecutivos

de lncap¿cidade.
. Original ou fotocópia da Declaraeáo emitida pela entidade patronal (para trabalhadores por conta de

outrem), em papel timbrado da empresa, carimbada e assinada, informando a data do inicio do vínculo

laboral, data de início da baixa, data de re8resso ao trabalho (caso já se tenha verificado).
. Fotocópia da folha/guia de pagamento ¡ Seguransa soc¡al, com data imedlatamente anter¡or á data de

inÍcio da baixa médica {para trabalhadores por conta própria).
. Original ou fotocópia do Auto Policial/Auto de notícia da ocorréncia.
. OriBinal ou fotocópia do Relatório Hospitalar e da Alta Hospital¿r (nos casos em que a Pessoa Segura

tenha estado hosp¡talizada),
. Orig¡nal ou fotocópia do Relatório Médico que atestou a incapacidade para o trabalho, indicando a causa

e a sua duraqüo provável - poderá ser utilizado o formulário médico enviado pela SeBUradora,
. Orig¡nal ou fotocópia da Declaragáo de SituaEáo Contributiva da SeguranEa Social - extrato das

remunerasóes e equivaléncias registadas. Caso a Pessoa Segura seja funcionário(a) público(a), deverá

env¡ar documento equivalente.
. IBAN do Beneficiário para o qual deverá ser transfer¡da a indemn¡zacáo.
. Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o que séa necesaria para

verificar su validez o alcance.

Cópia legível de documento de identificasáo da Pessoa Segura ou, em alternativa, uma certif¡caeáo

notar¡al que ateste os seus seguintes elementosr nome completo, data de nascimento, Número de

ldentificasáo Fiscal, Número de Cartáo de C¡dadeo y ass¡natura.
Fotocópia do Comprovativo do requer¡mento de prestasóes de desemprego (entregue pelo Centro de

Emprego) e da Notificacáo de decisáo do requerimento de prestaqóes de desemprego (emitido pela

Seguranqa Social).

Or¡ginal ou fotocópia da DeclaraEáo Comprovativa da Situaeeo de Desemprego, preenchida e carimbada
pela Entidade Patronal (tModelo 5044-DGSS da SeguranCa Social).

Original ou fotocópia da Declaraseo comprovativa da inscr¡gáo no Centro de Emprego como
Desempregado - deve ser solicitado ao IEFP (lnstituto de Emprego e Formaseo Profissional), pass¿dos 90
(noventa) dias ¿pós a data do desemprego.
Fotocópia do Contrato de Trabalho e da Carta de Rescisáo ou, na falta destes, uma DeclaraqSo original ou
fotocópia autentic¿da da Entidade Patronal, onde conste a data que inic¡ou a atividade n¿ Empresa,

vÍnculo laborale o motivo do despedimento.
Or¡ginal ou fotocópia da Declarasáo de Situaqáo Contributiva da Seguranga Social - extrato das

remuneraeóes e equivaléncias registadas (para trabalhadores por conta de outrem).
Na situagáo específic¿ do Desemprego resultante da cessasáo do contrato de trabalho fundamentado ao

abr¡go do Decreto-lei ne?2]12006 de 03 de novembro, deverá, também, enviar o Modelo GD72/2O1)-

Documentación Cobertura Desempleo

;

;

a

a

a
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DGSS ou o N¡odelo GD023/2009-DGSS ou Dec¡ar¿eáo que fundamente o acordo de Revogasáo do
Contrato de Trabalho/ nos requisitos do na4 do Artigo 1.0.

IBAN do Beneficiár¡o para o qual deverá ser transferida a ¡ndemn¡zaqeo.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o que sea necesaria para verificar su

validez o alcance.

. Cópia legível de documento de identificaqto da Pessoa SeBUra ou, em alternat¡va, uma certificasáo
not¿rial que ¿teste os seus segu¡ntes elementosi nome completo, data de nascimento, Número de

ldentificasáo F¡scal, Número de Cartáo de Cidadáo y assinatura.
. Original ou fotocópia da oeclaraseo de Hosp¡talizaqáo, por Acidente ou Doensa, que comprove um

período mínimo de 15 (quinze) d¡as consecutivos de hospitalizaeáo;
o Original ou fotocópia do Relatório Hospitalar e da Alta Hospitalar.
. Original ou fotocópia da Declaraqáo de internamento (mencionando o d¡a de internamento e o dia de

alta médica)j
. Original ou fotocópia da Declarasáo médica, onde conste o diagnóstico, a natureza das lesóes e o tempo

provável de HospitalizaEáo.
. Or¡ginal ou fotocópia do Auto Policial/Auto de notícia da ocorréncia.
o Fotocópia da última declarasáo de IRS ou comprovativo de descontos de Seguranga Social ou reg¡me

contr¡butivo equ¡parado, nos últimos 6 (seis) meses anteriores ao Sin¡stro.
o IBAN do Beneficiário para o qual deverá ser transferida a indemnizasáo.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o que sea necesaria para verificar su

validez o alcance.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestró con posterioridad a haberse efectuado pagos con cargo al mrsmo.
el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón contra el Asegurado o el Benef¡ciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya rec¡b¡do la documentación y las

pruebas requeridas, por parte del Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entreBara d¡cha

documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de ¡ncapacidad Temporal, Desempleo u Hospitalización por Accidente, fijadas en la definrción
establecida en Las Cond¡ciones Generales de la Póliza, pagará la suma asegurada en los términos establecidos en
las presente Condiciones Particulares y con los límites establecidos en la presente Póliza y sin perjuicio de que el
Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde el momento en que se encueñtre en situación
de lncapacidad Temporal, o Desempleo de hecho. hasta la primera de las siguientes fechas:

La fecha en que la Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de Prestaciones por lncapacidad
Temporal, Hospitalización por AccidEnte o Desempleo que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por las Entidades Aseguradoras, al
Beneficiario.

APRlLprocederá ¿ la declaración delexped¡ente (sin documentación)en un máximo de 2 (DOS) Días Hábiles desde
la recepción de la comun cación, comprobando todos los datos personales, de dirección fiscal/postal, teléfonos y
correo electrónico de contacto y recabando la mayor información posible. Tras la declaración del expediente.
enviará al asegurado la carta de solicitud de documentación necesaria para el trámite del exped¡ente.

Si en el plazo de 30 {TREINIA) Días Hábiles no recibe documentación alguna, procederá a enviar una carta
recordatoria. Si el pla¿o de otros 30 (TREINTA) DÍas Hábiles se s¡gue sin rec¡bir documentación, procederá a enviar
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una nueva carta recordatoria y si a los siguientes 30 (TREINfA) Dias Hábiles sigue sin recibir documentación,
procederá al cierre administrativo del expediente, enviando una carta informativa, sin perjuicio de que pueda ser
activado en cualqu¡er momento.

Llna ve2 recibida la documentación, APRIL procederá a realizar el análisis del expediente en un plazo máximo de
5 (CINCO) Dias Hábiles. Tras el anális¡s pueden darse las siguientes situaciones:

o Falta documentación: APRIL emite correo electrónico solicitando la documentación pendientej
, Se rechaza: No cumple con las condiciones del seBuro. APRIL emite carta de rechazo, vía correo

electrónico con acuse de recibo al/los benefic¡ar¡o/s yj

. Se acepta: Cumple con los requisitos del seguro.

APRIL envia carta de aceptación y l¡quidación, vía correo electrónico/postal con acuse de recibo con al/los

asegurado/s.

APRIL enviará las órdenes de pago en un máximo de 3 (fREs) Días Háb¡les, una vez que se ha recibido toda la

documentación, generando elfichero de pago correspondiente a través de la cuenta Bancaria de APRIL que figura

a continuaciÓn.

T¡tular: APRIL PORTUGAL SA

I BAN : PT50.0033.0000.45380023907,05
Divisa / Currency: EUR / EURO

BIC 0 SWIFT: BCOMPTPL

Los asegurados remitirán la documentación relativa a los siniestros al buzón gg!!g§99§f-PA@!¡p.p!

NORIVAS DE DELEGACIÓN

CNP establece las siguientes normas de delegación para el pago de siniestros:

. lmportes de prestaclón hasta 3.000€, APRIL podrá aceptar y realizar pagos de siniestro,

. lmportes de prestación a partir de 3.001€, APRIL deberá sol¡citar la aceptación y autorización de pago a

operac¡on lacn o.es

APRIL pondrá a disposición de CNP toda l¿ documentación/información para la consulta de todos los procesos de

siniestros y soporte para la toma de decisión de aquellos s¡niestros que estén fuera de las normas de delegación.

La forma v contenido de las comunicaciones por escrito con el asegurado serán las acordadas entre APRIL y CNP.

APRTL enviará mensualmente un f¡chero a CNP con la información de todos los s¡niestros, declarados, tram¡tados
y pagados.

lndicar proceso de Bestión de siniestros

enviado toda la docurnentación del expedlente a

;
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Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente servicio serán los que se indican a continuacion

Tiempo para la

tramitación de un

siniestro
(incluyendo la

comunicac¡ón de
aceptación,
pet¡c¡ón de
documentación
pend iente,
rechazo)

Tiempo para la

apertura de un

siniestro
(sin¡estros

declarados sin

documentación)

N úmero de siniestros
abiertos como máximo 2

días hábiles / nú mero
total de siniestros
comunicados, expresado

en valor porcentual

Mensual >= 90% 1

Número de tramitaciones
en máximo 5 días háb¡les

/ número totai de
tramitaciones, expresado
en valor porcentual
(formato establecido
entre las Partes - Excel)

Mensua I >= 9A% 2

Tiempo para el Generación del fichero de Mensual >= 90% 1

Valor
Objet¡vo

Punto penalización por
¡ncumpl¡m¡ento 5LA

cálculo

I

Indicador Periodic¡dad



pago de un

siniestro (6 días

háb¡les desde la

fecha de

aceptac¡ón)

pagos real¡zado en
máx¡mo 6 días háb¡les

desde la fecha de
aceptación /número total
de pagos

Email Ema¡l carta cancelación

Solicitud de documentación para prestaciónEmail

Aceptación y liquidación de prestaciónEmail

Email liq u idación

Email Email finalización coberturas

PDF Carta de cancelación

Nombre

4) GESTIÓN, GUARDA Y CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN

APRIL realizará la guarda y custodia de la documentación en un periodo de 10 años tr¿s la finalización de la póliza,

a través de su herram¡enta de gestión del bock-office:

APRIL tendrá disponible, la documentación ind¡cad¿ anteriormente, para facilitarla a CNP, cuando sea requerida
y en un periodo méximo de 72 (SEIENTA Y DOS) horas hábiles.

5) GESIIÓN DE QUEJAS Y RECLAN/ACIONES

A los efectos de la presente cláusula, a continuación, se establece la definic¡ón de queja y reclamación de

conformidad con el Reglamento de Defensa del Cliente aplicable en CNP ASSURANCES Y CNP CAUTION:

Quejos:

Se entienden por quejas las manifestaciones de los interesados referidas ¿l funcionamiento de los servicios

financieros, tales como tardanzas, desatenciones, etc., en relación con intereses y derechos legalmente

reconocidos, ya se deriven de los contratos, de la normativa de transparencia y protección de la clientela, del

incumplimiento de las buenas prácticas y usos financ¡eros, y en particular del principio de equidad.

Reclomoc¡ones:

Son reclamaciones las que pongan de manifiesto la pretensión de obtener la restitución de un interés o derecho

en relación con intereses y derechos leBalmente reconocidos, ya se deriven de los contratos, de la normativa de

transparencia y protección de la clientela, del incumplim¡ento de las buenas prácticas y usos financieros, y en

particular del principio de equidad.

APRIL será responsable del registro, tramitación y respuesta de aquellas quejas y reclamaciones que sean

presentadas por actuaciones realizadas por la entidad por sus asegurado cuando estas se interpongan a través

del Área de Protección al Cliente y/o Defensor del AseBurado nombrado por CNP ASSURANCES. La gestiÓn de

reclamaciones y quejas se somete a las siBUientes reglas de procesamiento:

APRIL llevará a cabo la gestlón y tramitac¡ón cumpliendo, en todo momento, con el Reglamento de

Protección del Cliente CNP y con especial atención a los plazos de respuesta establecidos en el mismo y

reglas de tratamiento de las reclamaciones. La información mínima requerida para la Sestión de la
reclamación es la siguiente:

I

;
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. Datos personales del Cliente;

. Datos de contacto;

. Datos de contrato del Seguro y;

. En el caso de siniestro, datos del sin¡estro, asicomo la document¿ción recibida

APRIL llevará a cabo la recepción, y reg¡stro de la queja o reclamación y notificará al cliente la apertura
del correspondiente exped¡ente en el plazo máximo de 48 horasj

APRIL facilitará a CNP ASSURANCES Y CNP CAUTION un sistema de consulta sobre las reclamaciones
recibidas y las alegaciones redactadas por APRIL, asÍcomo la documentación complementaria, plazos de
respuesta con el fin de que CN P ASSU RANCES Y CNP CAUTI0N pueda realizar un seguimiento permanénte
de las reclamaciones;

APRIL deberá preparar el borrador de carta respuesta al cliente acompañado de toda la documentac¡ón
que sirva de justificación a dicho expediente y enviarlo al titular del Área de Protecc¡ón a¡ Cliente en un
plazo máximo de 5 (CINCO) días hábiles desde la recepción de la reclamación;

El titular del Área de Protección al Cliente deberá dar su conformidad a la respuesta propuesta en un
plazo máximo de 5 días hábiles con el fin de que APRIL envÍe al reclamante respuesta en un plazo máximo
de 2 días hábiles;

Las respuestas a las recl¿maciones deberán realizarse siguiendo los usos de comunicación, y la imagen
corporativa de CNP ASSURANCES Y CNP CAUTION y ser aprobadas con carácter previo;

La documentación de reclamación será preparada y generada por APRII- pero estará sujeta a la

aprobación previa por escrito de CNP y de acuerdo con las directrices de la marca CNP;

Ninguna documentación o correspondencia puede ser eliminada / destruida €xcepto bajo la instrucc¡ón
expresa por escr¡to de CNP ASSURANCES,

APRIL fac¡litará un informe mensual los primeros 5 (CINCO) dias del mes con respecto al mes anterior, y un
resumen anual, que deberá estar disponible para CNP en 30 {TREINTA) días naturales desde el 31de diciembre
de cada año, en los que se incluirá como mÍnimo la siguiente información:

. Resumen anual de las gestiones de reclamaciones;

. Número de reclamaciones;

. Causas de las reclamacionesj

. Tipos de resolución de expedientes: aceptados, rechazados;

. Reclamacionespendientesj

. lmporte por reclamación y;

. Cualquier otra informac¡ón relevante.

APRIL no tramitará aquellas reclamaciones que provengan o que se reciban a través del Defensor de Asegurado
o de la Autoridad de SupervisiÓn Porluguesa u otras entidades públicas debiendo rem¡tir a CNp ASSURANCES y

CNP CAUTION dichas reclamaciones junto con toda la documentación necesaria para que sean gest¡onadas de
forma directa por CNP en un plazo máximo de dos días hábiles desde su recepción. Estas reclamaciones deberan
remitirse a la siguiente dirección de correo electrónico orotecciondelcliente@cno.es

APRIL no podrá abonar directamente un siniestro que venga motivado por una reclamación. Si hub¡era que
realizar un pago de un siniestro tras su ¿ceptación en base a una reclamac¡ón, APRIL deberá sol¡c¡tar previamente
el v¡sto bueno, por escrito, de CNP para poder hacer frente al mismo.
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Los indicadores para medir el nivel de cumpiimiento del presente servicio serán los que se indican a continuacrón

Respuesta a cl¡ente
por apertura de las

reclamaciones

Número de

reclamaCiones

recibidas/ número
de comun¡caciones

de apertura de

expediente
enviadas al cliente
en 5 días hábiles

desde la recepción

l\y' ensua I 100% )

l\y' e nsua I 100% 1Propuesta de
respuesta a Área de
Protección del

cliente y

comunicación de las

rec¡amaciones

propuestas de
respuesta enviadas

en 5 dias hábiles a

Área de Protección

del cliente en 5 días

hábiles/ número de
reclamaciones

recibidas (dias

contados a partir
del momento que

APRIL tenga toda la

información para

contestar)

Número de

reclamaciones

resueltas en 20 d Ías

hábiles
rec¡b¡das/número
de reclamaciones
recibidas

1Respuesta a cliente Número de
respuestas a cliente
final env¡adas en
plazo máximo de 2

dias háb¡les desde

la aprobación por el

Área de Protección

del Cliente

Mensual 100%

1Número de

reclamaciones

enviadas a CNP

A55U RANCES Y CNP

CAUTION en pla¿o

méximo de dos días

hábiles desde su

recepción

Mensual 100%Reclamaciones de
Autoridad
Supervisión
Portuguesa/otros
organ¡smos

Punto penalización

por incumplim¡ento
5tA

cálculo

;

:
;
ET

¿i

ü

o
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6) EJERCICIO DE DERECHOS DE PROIECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Si APRIL recibiera por escrito o vía telefónica, alBuna solicitud de ejercitar sus derechos de Acceso, Rectificación,

Cancelación, Limitación, Portabilidad, Supresión, Oposiclón o Derecho al olvido y de no ser objeto de decisiones
individuales automatizadas, deberá remitir dicha solicitud en un plazo máximo de 1 (UN) dia hábil siguiente a ¡a

r correo electrón¡co a a dlrec[ión: gdpr.pt.peticion@cnp.pt

Cuando el cliente realice esta pet¡c¡ón de forma telefónica, APRIL deberá infórmale de que para poder tramitar
correctamente su solicitud debe dirigirse o bien por escrito a la dirección postal de CNP establecida en pl presente

contrato, o bien a la dlrección de corTeo e ectrón co gdpr.pt.peticion@cnp.pt

APRIL env ará a CNP toda la información necesaria para que se tramite la petición del interesado por parte de
CNP, en un máximo de 48 (CUARENTA Y OCHO) horas, para cada una de las peticiones. Se entenderá por

información necesaria para la tramitación de ias solicitudes, tanto la petición dei interesado como los datos
derivados de la relación contractual, asÍcomo cualquier otra neces¿ria para la tramitación de la solicitud.

7) TNFORMES PERrÓDTCOS

APRIL enviará de manera mensual el informe de SLA agrupado con los s¡gu¡entes ind¡cadores de calidad

Atención telefónica {mensual)
Cobros/lmpagados
Cancelaciones

Siniestros (mensual)

Quejas y Reclamac¡ones (mensual)

recepción de la solicitud a po

Los informes periódicos serán enviados antes del dÍa 15 (QUINCE) de cada mes o Día Hábil sigu¡ente si este es

festivo.

ti
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8) BLANQUEO DE CAPITALES Y FINANCIACION DELTERRORISMO {PBC-TT)
Según el N4anual de PBC-FT de CN P aplicable a las operaciones de Alta y pagos de siniestros gestionados por APRIL,

se aplicarán los siguientes SLA's reservándose CNP el derecho a la petición de inform¿ción y documentación
(dentro de los plazos indicados en la normativa) necesária para su verificación y correspondiente reporte a los
orBanismos competentes.

En el caso de detectar, un PEP/SlP o Sancionado, se debe informar con carácter inmed¡ato a CNP en la siguiente
dirección de correo: upbc@cnp.es en el plazo máx¡mo de 1 (UN) día háb¡1.

Los indicadores para medir el n¡vel de cumplimiento del presente serv¡cio serán los que se indican a continuación:

'12

Tiempo de remisión de las

solicitudes de rectif¡cación,

cancelación y oposición

Cumplimiento
del porcentaje

- 100% de envio
de acuse de
recibo en 2 d ías

h á biles

mensual 100% 1

Nrlmero de solicitudes
enviadas con la

información necesaria

Cumpiimiento
del porcentaje

mensual 100% 1

Valor
Objet¡vo

Punto penalización por
incumplimiento SLA

cálcu lo Periodicidadlnd¡cador
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Comun¡coc¡on oltos
cao pr¡rnos 291,60€
mensuol y > 5.500{
pr¡ño ún¡co

Númerc de Altos enviodos /
Núñerc totolde oltos
rec¡b¡dos

1AA% 2

ldent¡f¡coc¡ón. PEPs,

SIP Sonc¡onodas
poro su oproboc¡ón
prev¡o

Númerc de cl¡entes pos¡t¡vos

comun¡codos en 1dío hób¡1,/

Númerc totol de clientes
Pos¡t¡vos detectodas.

Mensuol fi0% 2

Scrcening de lo

corteto poro
cantrolor PEP,, SIP

Sonc¡onodos

Númerc de cl¡entes pos¡t¡vos

comunrcodos en 1 dio hób¡l/
Núñerc totol de cl¡entes
Pos¡t¡vos detectodas.

Señestrcl 140% 2

n0% 2
s¡n¡estros: Ne pogos

rcol¡zodos

Númerc de poqos reol¡¿ados

/ número totol de

comproboc¡ones contro
l¡stos

Volor
Objetivo

Punto penqlizoción por
¡ncumpl¡miento SLA

Cólculo Per¡odic¡dad

En caso de incumplimrento de los niveles de servicios se aplicará la pena zación correspondiente

El resultado de la suma de las eventusles pen¿lizaciones ¡ndiv¡duales de servicio se traduce en el porcentaje de

descuento a aplicar a la facturación mensual siguiendo la siguiente tabla:

Si l¿ suma de puntos de penalización es inferior a 5 ) No se aplicará penalizac¡ón alSuna

- Si la suma de puntos de penalización esté entre 5 y 10 ) Se aplicará un 5% de penalización sobre el

importe de la facturación mensual.
- Si la suma de puntos de penalización está entre 11 y 15 ) 5e aplicará un 15% de penalización sobre el

importe de la facturac¡ón mensual.
- 5i la suma de puntos de penalización es superior a 15 ) Se aplicará un 25% de penalización sobre el

importe de la facturación mensual.

Si alguno de los ind¡cadores marcados con 2 puntos de penalización se ¡ncumpliera durante 2 meses seguidos se

deberá presentar en el próximo s¡eering Comm¡tte donde se decidirá si se aplica un 5% de penali¿ación sobre la

facturación por cada indicador incumplido.

TERI\¡ INACIÓN DE LA PRESTACIÓ E SERVICIOS3 N D

;

I
;
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De conformidad con lo est¿blecido en la Cláusula 5 del Contrato de Prestación de Servicios, el Plan de Salida

deberá contemplar de forma expresa lo determinado a continuación en relación a los a los "Siniestros en Vuelo"

{definidos a continuación) y los sin¡estros rechazados:

5¡n¡estros en Vuelo

Se entenderán como "siniestros en vuelo" aquellos siniestros qu€, a fecha de terminación del contrato, estén

declarados, en tram¡tación o a falta de pago.

En relación con los siniestros que se encontrasen "en vuelo" en el momento de la terminación del contrato, APRIL

se compromete a seguir gestionando los mismos hasta su total liquidación, al menos durante el año siguiente a
't3

lnd¡codor

2, INCUMPLIIVIENTO DE LOS NIVELES DE SERVICIOS
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la fecha en sea efectiva la terminación del contrato

Los "Siniestros en Vuelo" deben contemplar los sigulentes estados

. Dossler Decla rado o;

. Dossrer En Curso;

. Dossler Completo or

. Dossier Rechazado oj

. Cierre Ad m in istrá tlvo/rechazados: Se tendrán en cuenta aquellos que desde a fecha de cierre no haya

trascurrido més de 180 (CIENTO OCHENTA) días.

A cierre de cada mes, aquellos siniestros que ya hayan cumplido los 180 {CIENIO OCHENTA) días desde la fecha
del último pago (liquidación total baremo o pago suplementario) o del cierre ad m in istrat¡vo/rechazados, dej¿rán
de formar parte de los "s¡niestros en vuelo" y, consecuentemente, se considerará que su tramitación y/o pago ha
quedado finalizada o extinguida, liberándose de cualquier responsabilidad a APRIL de su gestión.

APRIL deberá reportar mensualmente. en el formato establecido, el estado tanto de los Sin¡estros en Vuelo como
de los Siniestros Rechazados durante el año siguiente a la fecha en sea efectiva la terminación del contrato.

4, SISTEI\4AS DE GESTION UTILIZAOOS POR APRIL

. Herramienta de Back-Office APRIL: Sin acceso por parte de CNP.

. Plataforma gestión de S¡niestros: April Net. S¡n acceso por parte de CNP.

. Plataforma Reclamaciones: Apr¡l Net - Sin Acceso por pane de CNP.

. Gestor Documental: April Net - Sin Acceso por parte de CNP

La relación de ficheros y listados que son intercambiados entre el mediador o en su defecto a su colaborador
externo y APRIL y viceversa, con el resumen de la ¡nformac¡ón necesaria, lD, descripción, formato, per¡odicidad,

tipo de envío, se encuentran detallados en el Anexo Vl.

6, LENGUAJE CORPORAIIVO CNP

. A APRIL adapta os modelos enviados pela CNP e partilha com a mesma.

. APRIL debe de prestar sus servicios para la ¿dministración de pólizas y sin¡estros aplicando el lenguaje
corporativo de CNP sin excepciones (como, por ejemplo, saludos y mensajes de llamadas, direcciones
postales y/o de correo electrónico).

. No se permite que la marca de APRIL aparezca en ninguna comunicación, APRIL debe gestionar la

correspondencia con los clientes de CNP por separado de otras carteras de cl¡entes.
. Todos los ¡nformes de los clientes deben ser realizados de acuerdo con las directrices y marca corporativa

dE CNP.

o Todos los servic¡os de atención al cliente deben ser fac¡l¡tados como CNp ASSURANCES, como, por
ejemplo, saludos y mensajes de llamadas, direcciones postales y/o de correo electrón¡co.

. Los clientes, sEentes y distribuidores, deben ser atendidos con profesionalidad, cordial¡dad y de acuerdo
con el lenguaje corporativo de CNP.

. Ninguna comunlcación, mensajes, direcciones o cualqu¡era de las pautas dadas por CNp puede ser
modificado sin autor¡¿ación por parte de este.

;
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Y para que asi conste firman las partes el presente documento por triplicado ejemplar y a un solo efeclo en
lvladrid, a 4 de diciembre de 2023,
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ll David Vincent lattes

D. David Vincent Lattes

D. Sérgio Miguel Valente de Aguilar de Oliveira Nunes
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ANEXO 2

AL CONTRATO DE PRESIACIÓN DE SERVICIOS

(Medidas de seguridad)

El propósito de este Anexo 2 es establecer el servicio de lf que APRIL prestaré a CNP en virtud del

presente Contrato durante la prestación de los servicios de gestión y administración de pólizas.

lntroducción

APRIL se compromete firmemente a mantener la confldenc¡alidad, la integridad y la

disponibilidad de toda la información que utilice o almacene en función de su valor, su

sensib¡lidad y de los riesgos a los que esté expuesta, de una forma que cumpla con todas las

obligaciones regulatorias y contractuales apl¡cables.

APRIL se ase8urará de que, en relac¡ón con la prestación de los Servicios, los campos s¡Buientes

estén protegidos frente a daños o abusos deliberados o accidentales:

. los Datos de CNP; incluida la lnformación Confidencialde CNP.

. toda información relativa a CNP.

. cualquier otra información utilizada en la prestación de los Servicios;

. los sistemas informáticos de CNP y de APRIL (incluidos los S¡stemas de APRIL) que
procesen, almacenen o transmitan información; y

. elcódigo informático utilizado para procesar Datos de CNP incluida la lnformación

confidencial de CNP.

Cumpl¡m¡ento

Se establecerán reuniones de seguimiento para comprobar el cumplimiento de sus obl¡gaciones

establecidas en el presente contrato de forma trimestral. En las reuniones se definirán

indicadores de rendimiento que deben ser mantenidos y actualizados por APRIL en la

periodicidad definida por CN P para med ir el estado de la segu ridad de APRIL.

Sin perjuicio de las demás acc¡ones y vias de reparación a las que pueda recurrir a CNP, todo

incumplimiento comunicado por APRIL a CNP, dará lugar a una valoración del riesgo por parte de

CNP que indicará a APRIL el pla¿o de tiempo del que dispondrá para poner en práctica las medidas

correctoras que resulten necesafl as.

valoración del riesto

APRIL valorará los riesgos relacionados con el Boblerno de datos de CNP de forma periódica (y,

en todo caso, al menos anualmente) y pondrá en práctica cuantas acciones y med¡das de control

resulten necesarias para mit¡gar los riesgos identificados, Estos análisis deben incluir sin carácter

limitativo:

1. Conocim¡ento de dónde se almacenan y transmiten datos sens¡bles a través de

aplicaciones, bases de datos, serv¡dores e infraestructura de red.

;
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2. Cumplimiento con los períodos de retención definidos y los requisitos de eliminación al

final de su vida útil.

3. Clas¡ficación de datos y protecc¡ón contra el uso no autor¡zado, acceso, pérdida,

destrucción y falsificación.

Si un riesgo relacionado con los Servicios o con los Sistemas de APRIL que impacten o

razonablemente puedan impactar en la información personal de CNP no pudiese ser mitigado,

APRIL informará de ello a CNP sin demora ¡ndebida después de haber completado la valoración

(informándole también de las medidas que APRIL haya tomado o tenga la intención de tomar), y

CNP y APRIL acordarán, en su caso, las medidas adicionales que puedan adoptarse para mitigar

el riesgo en cuestión.

APRIL se compromete a revisar los procesos de gestión de r¡esgos y gobierno de sus terceros de

manera cons¡stente y alineada a los riesgos heredados de otros m¡embros de la cadena de

suministro de esos terceros.

Personal de APRIL

APRIL def¡nirá claramente las func¡ones y responsabilidades del Person¿lde APRIL relacionadas

con la Seguridad lnformática, incluidas las limitaciones de cada función y el nivel de formación

exigido, además de d¡sponer de mecanismos que permitan asegurar la confiabilidad de los

empleados, con carácter previo a su incorporación a la or8anización de APRIL.

APRIL deberá revisar y actua lizar la segre8¿ción de funciones dentro del procedim¡ento de gestión

de identidades, con la periodicidad que establezca CNP. De esta manera, se garantizará que

cualquier tipo de usuario acceda ún¡camente a aquellos datos y recursos que prec¡sen para el

desarrollo de sus funciones.

La actividad de todo el Personal de APRIL que trabaje en los locales de CNP podrá ser superv¡sada

por CNP.

APRIL se asegurará de que todos los miembros del Personal de APRIL tengan acceso únicamente

a los sistemas que estén autorizados a utilizar, y que realicen su actividad dentro del ámbito

definido de sus funciones y responsabilidades.

5e identificará un 'titular' respecto de las aplicaciones, las ¡nst¿laciones informáticas y las redes,

y se as¡Bnarán las responsabilidades relacionadas con las tareas clave a person¿s capacitadas para

desempeñarlas-

APRIL obtendrá y registrará cada año un reconoc¡miento emitido por cada uno de los m¡embros

del Personal de APRIL por el que conf¡rmen que comprenden sus responsabil¡dades relacionadas

con la Seguridad lnformát¡ca en relación con la prestación de los Servic¡os.

Educac¡ón, Formac¡ón y Sens¡b¡l¡zación

APRIL debe asegurarse de que se ofrezca una formación a todos los m¡embros del Personal de

APRIL que participen en la prestación de los Servicios, que deberá abordar al menos los temas
s¡gu¡entes:

. la naturaleza de los Datos de CNP y de la lnformación Conf¡dencial de CNp

a
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. las responsab¡lidades del Personal de APRIL respecto de la gestión de los Datos de CNP y de

la lnformación Confidencial de CNP, o que incluye una revisión de las obl¡gac¡ones de

confidencialidad de los empleados;

. obligaciones aplicables a la gest¡ón correcta de los Datos de CNP y de la lnformación

Confidencial de CNP en un formato físico, lo que incluye su transmisión, almacenamiento y

destrucción;

. métodos adecuados para proteger los Datos de CNP y la lnformación Confidencial de CNP en

el Sistema de APRII- Io que incluye la aplicación de una política sobre contraseñas V accesos

seguros;

. otras cuestiones relacionadas con la Seguridad lnformática;

. la seguridad en el lugar de trabajo, lo que incluye el acceso al edificio, la comunicac¡ón de

incidentes y cuestiones sim¡laresj y

. las consecuenc¡as que acarrearía un incumpl¡miento del deber de proteger adecuadamente

la ¡nformación, que incluyen entre otros la posible pérdid¿ del empleo, perjuicios a las

personas cuyos archivos privados sean divulBados y posibles sanciones de ámbito civil,

económico o penal.

La formación incluirá una prueba de conocimientos para comprobar si el Personal de APRIL

comprende el significado de la sensibilización en materia de seguridad y la importancia de

prote8er la conf¡denc¡alidad, la integridad y la disponibilidad de los Datos de CNP y de la

lnformación Confidencial de CNP, asícomo los Sistemas de APRIL.

APRIL se asegurará de que dicha Formación en Sensibilización sobre Seguridad se imparte al

Personal de APRIL en el primero de los dos h¡tos sigu¡entes:

. durante el mes s¡gu¡ente a la fecha en que hayan empezado a intervenir en la prestación de

los serv¡cios; o

. antes de que tengan acceso a los Datos de CNP y a la lnformación Conf¡dencial de CNP.

La documentación relativa a la Formación en Sensib¡li2ación sobre Seguridad debe:

¡ ser conservada por APRIL, para ¿creditar que d¡cha formación y las nuevas certificac¡ones

posteriores se hayan llev¿do a cabo respecto de cada miembro del Personal de APRIL que

intervenga en prest¿ción de los Serviciosiy

. ser puesta a disposición de CNP para su revis¡Ón, previa solicitud.

En caso de que CNP o APRIL ¡dentifique cualquier error u omisión en los reBistros, los materiales

o la impartic¡ón de la Formación en Sens¡bilización sobre Segur¡dad, APRIL correg¡rá dicho error

u omisión durante el mes siguiente a su ¡dentificación.

Responsable de Seguridad

APRII- antes de la Fecha de Arranque, nombrará a un miembro del Personal de APRIL para que

actúe como Responsable de SeBuridad de APRIL.

El Responsable de Segur¡dad de APRIL deberái

;
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. tener conocimientos sobre asuntos relacionados con la Seguridad de la lnformación;

. ser capaz de responder a consultas de CNP en materia de Seguridad de la informaciónj

. asegurarse de que APRIL cumple con todas sus obl¡gaciones relativas a la Seguridad de la

lnformación establec¡das en el presente Contratoj y

. en relación con los Servicios, será el CDR quien actúe como ¡ntermediario entre el

responsable de seguridad y CNP en cuestiones relacionadas con la seguridad.

lncidentes de Sequridad

Not¡ficac¡ón de Eventos e lnc¡dentes de Segur¡dad

5¡ un lncidente de Segurldad real afecte a los Sistemas de APRIL ha provocado, o sería

razonablemente sospechoso de provocar, un acceso no autorizado a los Datos de CNP, a la

lnformac¡ón Confidencial de CNP, APRIL realizará todos los esfuerzos razonables para ¡nformar

prontamente CNP de d¡cho lncidente de Seguridad real o potencial, quedando en todo caso

obllgado a realizar dicha notificación dentro de las 48 horas naturales sigulentes al momento en

que APRIL hubiese ten¡do conocimiento de la confirmación de dicho lncidente de Seguridad o, en

su caso, en plazo legal inferior, y asistirá y cooperará con CNP en lo relativo a cualquier

comunicación necesaria a terceros y otras medidas razonables para remediar la situación que

solicite CNP o sean exigibles por ley..

La Notificación de lncidente de Seguridad contendrá al menos los siguientes datos:

o la fecha y la hora del lnc¡dente de Seguridad

. un resumen de todos los hechos relevantes conoc¡dos en relación con el lncidente de

Seguridad;

. lasaccionesllevadasacaboporAPRlLparasubsanarel lncide n te de Seguridad y los fallos q ue

dieron lugar a d¡cho lncidente de Seguridad;y

. las medidas adicionales cuya adopción sea propuesta por APRIL para subsanar los efectos del

lncidente de seguridad

A modo meramente ejemplificativo, APRIL deberá notificar a CNP las incidenc¡as que se

produzcan relacionadas con los siBuientes ev€ntos:

. Accesos confirmados a s¡stemas, equipos, aplicaciones, ficheros, contenedores,

dispos¡tivos, etc. por parte de personas o programas s¡n autorizac¡ón donde se

confirme que la información de CNP ha sido impactada.

. Revelación o compromiso de credenciales, datos de autenticac¡ón o de cifrado.

. Pérdida total o parcial de datos o de información de CNP por cualquier causa.

. D¡stribución incontrolada: envío de información de CNP a personas que no deberían
recib¡rla.

Pérdid¿ o sustracc¡ón de equipos o soportes informáticos, de contenedores o de
parte de sus contenidos donde información de CNP esté almacen¿da.

;
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Ataques sufridos por v¡rus/software malicioso que hayan afectado la informac¡ón de

CN P,

. Otros: cualqu¡er irregularidad o defic¡enc¡a detect¿da relativa ¿l cumplim¡ento de los

criter¡os de seguridad ind¡cados que hayan impactado en la información personal de

CNP.

En la medida en la que el posible ¡mpacto lo haga necesar¡o, CNP y APRIL deberán acordar las

acciones necesarias, tiempos de resolución y mecanismos de seguimiento.

APRIL se compromete a colaborar en todo lo posible con CNP ante cu¿lqu¡er evento que pueda

requerir la notificación a las autoridades pertinentes y la realización de procedimientos forenses

relacionados con dichos eventos.

APRIL implementará los mecan¡smos necesarios para monitorizar y cuantificar la información

estadíst¡ca de los inc¡dentes de seguridad de la información relacionados con el servicio

contratado por CNP, y que tendrán que estar disponibles ante petición de este.

El canal de comunicación será el slguiente:

. Primario: Buzón de correo u otro canal que permita a CNP enviar un mensaje automático

a APRIL y gestionar y controlar inc¡dentes abiertos:

o Buzón de Apr¡l: ict@april-portugal.pt

o Buzón de CNP: seguridad @cn p.es

. Secundario: Teléfono, se utilizará para f¿cil¡tar las comunicaciones entre todos los

equipos involucrados en CNP y APRIL.

Incidentes de Segur¡dad

La responsabilidad relativa a la gest¡ón de los lncidentes de Seguridad recae en APR|L, salvo en

los casos en que tenga imp¿cto sobre las obligaciones legales de CNP o sobre sus procesos de

negocio, donde esta responsabilidad será compartida

APRIL sólo podrá revelar datos sobre un lncidente de SeBUridad al Personal de APRIL cuando sea

necesario para cumplir con sus obl¡gaciones derivadas del presente Contrato, o para asegur¿rse

de que el Personalde APRIL pued¿ desempeñar sus funciones correct¿mente a efectos de que

APRIL pueda prest¿r los Servicios a otros clientes impactados por el mismo incidente siempre y

cuando CNP no sea mencionado ¿ 3ros.

Si se produc€ un lncidente de Seguridad, APRIL pondrá inmediatamente en marcha los

mecanismos vinculados a su Proceso de Gest¡ón de lncidencias y adoptará todas las medidas que

sean necesarias para garantizar la seguridad y la integridad de los Sistemas de APRIL y restaurar

la seguridad e integr¡dad de los Datos de CNP, la lnformación Confidencial de CNP y las redes y

sistemas afectados por el lncidente de Seguridad.

CNP y/o APRIL se involucrarán tan pronto como sea razonablemente posible para proporcionar

una visión más completa del impacto y la urgencia del incidente.

Todas las resoluciones y tareas propuestas se documentarán en un registro de incidentes.

;
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La actividád de resoluc¡ón ¡ncluirá puntos de control y comunicac¡ones pertinentes y oportunas a

CNP.

APRIL proporcionaré a CNP actualizaciones continuas mientras duren las actividades de

reparación, al nively con la frecuencia que acuerden las Partes.

APRIL proporcionará a CNP un informe de actualización del servicio informático tan pronto como

sea r¿zonablemente posible, y en cualqu¡er caso no más tarde de 5 (c¡nco) días laborables desde

la resoluc¡ón del ¡ncidente, a menos que las Partes acuerden Io contrário.

Respuesta de Emergenc¡a

APRIL establecerá un proceso de respuesta de emergencia respaldado por un equipo de

respuesta de emergencia, que describirá las acciones que pondrá en práctica el Personal de APRIL

en caso de que se produzca un Ataque S¡gn¡f¡cativo

Este proceso deberá tener definidos los interfaces adecuados con el plan de continuidad del

serv¡c¡o vigente.

Redundancia

APRIL implantará controles ambientales con redundancia automática, monitorizados y probados

regularmente con el objetivo de asegurar la cont¡nuidad y el funcionamiento de sus Centros de

Procesamiento de Datos.

APRIL se asegurarán del cumplimiento de las medidas fís¡cas de protección y redundancia para

proteger los sistemas de fallos en el suministro eléctrico qLJe puedan afectar al servicio

contratado.

SeBuridad Ffsica

Se deberán establecer los mecanismos y procedimientos de control de accesos físicos a las

instalac¡ones de APRIL para impedir el acceso a los elementos de la infraestructura o a la

información de CNP por parte de personal no autorizado.

APRIL implementará las medidas de seguridad física adecuadas para proteger los datos sensibles

de CNP y los sistemas de información que hagan uso de los mismos.

APRIL implementará las medidas de protección fisicas necesarias para hacer frente a cualquier

amenaza fÍsica (desastre natural, ataque intencionado...) sobre los soportes que contengan

información de CNP.

Copias de Seguridad

APRIL se compromete a almacenar las copias de seguridad que contengan información de CNP

en un lugar distinto de lós sistemas de producción y almacenado con las correspondientes

medidas de seguridad que aseguren su integridad, disponibilidad y confidencial¡dad.

;
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Tra2ab¡l¡dad

APRIL implementará las medidas técnicas necesar¡as p¿ra controlar la actividad realiz¿da sobre

los datos de la ent¡dad en los sistemas ¡nvolucrados, incluyendo la act¡vidad realizada por usuarlos

privileg¡ados y administradores.

lnvest¡gaciones Forenses

APRIL se asegurará de que se instaura un proceso para gestionar los incidentes que den lugar a

una investigación forense. A través de d¡cho proceso, APRIL deberá ser capaz de analizar y de

conseryar las pruebas de una forma aceptable desde el punto de vista forense, para facilitar el

desarrollo de cualquier proceso penalque pueda tr¿mitarse.

Continuidad de Neqocio
APRIL implementará las med¡das técnicas necesarias para el mantenimiento del equipo

involucrado en los servicios con el objetivo de asegurar la continuidad y disponibilidad de las

operaciones realizadas por el mismo.

APRIL se compromete a garantizar que ha implementado y mantiene de forma efectiva un

Sistema de Gestión de la Continuidad de Ne8ocio y de acuerdo con los requisitos de continuidad

de negocio definidos por CNP. En este sentido, los Planes de Continuidad de Negocio de las

¡nstalaciones, centros de procesam¡ento de datos y equipos utilizados para el procesamiento o el

uso de los activos de APRIL, deberán contener como minimo:

. Un¿ lista de los servicios que participan en el proceso de recuperación de los activos de

la compañía.

. Una lista con la priorización de estos activos y serv¡cios.

o Un c¿lendario de las tareas claves que se llevan a cabo en relación con la continuidad de

Negoc¡o y la identif¡cación de un responsable para cada tarea.

. Un listado de los empleados del tercero que tengan asignado responsab¡lidades de

Continuidad de Negocio.

. Listado de los procedimientos que deben segu¡rse en la realización de las tareas y

act¡vidades clave en la Continuidad de Negocio y, en caso de emergenc¡4, procedimientos

establecidos de recuperación y vuelta a la normalidad.

. Detalle suficiente para que los planes de continuidad de Negoc¡o puedan ser seguidos

por personal que no suele llevarlos a cabo y así ofrecer servic¡os mÍn¡mos de continuidad

del NeBocio en caso de contingencia.

Los Planes de Continuidad de Negocio, planes de respuesta y recuperación se deberán probar al

menos anualmente y se actua¡i¿arán inmediatamente en caso de que se produzca al8Ún cambio

en los requis¡tos de seguridad relacionados con los activos de APRIL. Los resultados de estas

pruebas de respuesta y recuperación de Continuidad del Negocio deberán ser comunicados a

CN P,

Los Planes de Cont¡nuidad de negocio, planes de respuesta y recuperación deberán ser

compartidos proactivamente por parte de APRIL.
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El tiempo de recuperación objetivo (RTO) mínimo que se debe cumplir para reestablecer el

servic¡o en caso de incidente grave debe ser pactado entre cNP y APRIL pero en ningún caso

podrá ser superior a 24 (veinticuatro) horas.

Adicionalmente, CNP se reserva el derecho de obtener evidencia de auditoria acerca de la

viabilidad y eficacia de los planes de continuidad de negocio y programa de pruebas asociado de

APRIL,

Derecho de auditoría
APRIL deberá aport¿r, a requerimiento de CNP, evidencias de evaluaciones o auditorías de

seguridad o, incluso, permitir, a petición de CNP, que se lleven a c¿bo en sus instalaciones

auditorías y/o inspecciones independientes con carácter anual de las med¡das de seguridad

reguladas por el presente anexo.

Dichas auditorías o inspecciones podrán ser realizadas por CNP o por una entidad auditora

aceptada por CNP. APRIL se compromete al cumplimiento del posible pl¿n de acción resultante

de dichas auditorías e implementación de las medidas acordadas entre las partes.

Al realizar cualquier inspección, CNP deberá causar el menor trastorno posible al funcionamiento

de los servicios.

APRIL prestará tod¿ la asistencia que CNP pueda solicitarle razonablemente en relación con toda

inspección y, sin perjuicio de lo indicado en otras secciones, deberá asegurarse de que los

acuerdos que alcance con cualqu¡er Tercero APRIL de servicios o Subcontratista contienen

disposiciones substancialmente similares que las que se establecen en el presente contrato.

5in perju¡cio de los demás derechos y vías de reparación que correspondan a CNP, el riesgo de

cualquier incumplimiento ident¡ficado será evaluado por CNP y CNP establecerá el plazo de

tiempo concedido a APRIL para poner en práctica cualquier medida correctora.

Todas las auditorías correrán por cuenta y riesgo de CNP, incluido el tiempo del personal de APRIL

y no se realiza con más frecuencia que una vez cada 12 meses para CNP en todos los servicios

que presta APRIL, a menos que se asocie con una violación confirmada que afecte a la lnformación

de CNP que se considere una excepción a la limitación anual, siempre que: (i) dicha auditoría

tendré lugar en un momento mutuamente acordado y la duración de la aud¡toría se l¡mitará a un

periodo razonable; (ii) dicha auditoría no interferirá injustificadamente con las operaciones de

APRltj (iii) cualquier tercero q ue rea¡ice dicha auditorí¿ en nombre de CN P firmaré un acuerdo de

confidencia lid ad con APRIL de una forma ra¿onablemente aceptable para APRIL con respecto al

tratamiento confidencial y al uso restringido de l¿ información confidencial de APRIL o sus

proveedores externos y bajo ninguna circunstancia APRIL estará obligada a divulgar información

de otros clientes de APRIL; (iv) CNP mantendrá la confidencialidad de la información que se le

revele en el transcurso de la auditoría de todos los terceros, excepto para cualqu¡er tercero que

participe en la auditorÍa con el consentimiento de APRIL como se describe a continuación; (v) la

auditoría se realizará con sujeción a las restricc¡ones de seguridad razonables de APRIL; y (vi) CNP

reconoce que APRIL puede requerir que ciertos registros, polÍticas, los registros u otros mater¡ales

se revisarán ¡n silu debido a su naturaleza confidencial y que el auditor de CNP no podrá copiarlos.

Sin perjuicio de lo anterior, ningún tercero podrá participar en una auditoría a menos que CNp

obtenga el consentimiento previo de APRIL (que no se denegará ¡njustificadamente) y siempre
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que CNP entienda que APRIL no dará su consentim¡ento para la participación de ningún tercero
que ofrezca servicios o productos que compitan con los propios de APRIL.

Valoración de la Seeurid¿d
Como parte de la valoración de la seguridad CNP, se incluirán los sistemas de APRIL que den

servicio ¿ CNP dentro del alcance de los ejercicios de Pentesting y/o Hack¡ng Ético realizadas por

el APRIL con carácter anual, a cargo de APRIL. Los resultados de dichas pruebas, asícomo su plan

de remediación deberán remitirse a CNP bajo requerimiento y revisarse en las reuniones

periód¡cas de seguimiento.

CNP y/o sus Agentes tendrán derecho a realizar una Valorac¡ón de Ia Seguridad en los Sistem¿s

de APRIL, mediando un preaviso escrito remitido por CNP a APRIL con VEINIE {20) DÍas Hábiles

de antelación. La frecuenci¿, el ámbito y los métodos empleados para realizar la Valoración de la

Seguridad serán comunicados al APRIL QUINCE (15) Días Hábiles antes del inicio de la Valoración

de la Seguridad.

CNP o sus Agentes dedicarán todos los esfuerzos razonables para asegurarse de que la Valoración

de la Seguridad se lleve a cabo de una forma que cause el menor trastorno pos¡ble al

funcionamiento de los Servic¡os y a las demás actividades de APRIL.

APRIL prestará a CNP toda la asistencia razonable que éste o sus ABentes puedan solicitarle en

relación con la Valoración de la Seguridad, y se asegurará de que los acuerdos que alcance con

cualquier Tercero APRIL de servicios o Subcontratista al que pueda recurrir para la prestación de

los Servicios contienen disposiciones al menos igual de restrictivas que las que se establecen en

el presente apartado.

Dentro de los DIEZ (10) Días Hábiles siguientes a la finalización de un¿ Valoración de la Seguridad,

la parte que hubiera contratado ¿l Tercero Evaluador de la Seguridad informará por escrito a la

otra parte de los resultados de la Valoración de l¿ Seguridad, poniendo de relieve los problemas

de seguridad que pudieran haberse detectado.

APRII- dentro de los DIEZ (10) DÍas Hábiles siguientes a la recepción de los resultados de la

Valoración de la Segur¡dad, presentará un plan de acciones correctoras en el que se detallarán

las med¡das a adoptar y las fechas en las que los problemas de seBUridad estarán totalmente

resueltos.

CNP tendrá derecho a aprobar las fechas y las medidas indicadas en el plan de acciones

correctoras, Una vez ejecutado el plan, APRIL confirmaré por escrito a CNP que ha puesto en

práctica todas las medidas establecidas en el plan, y que se han resuelto todos los problemas de

seguridad dentro de los plazos acordados.

Tras la implantación completa del plan de acciones correctoras, CNP tendrá derecho a contratar,

o a exigir a APRIL que contrate, a un Tercero Evaluador de la Seguridad (en ambos casos, a costa

de APRIL), para que realice una nueva Valoración de la Seguridad que garantice que se han

resuelto plenamente los problemas de segur¡dad previamente identificados. En caso de que se

detecte algún fallo adicional, deberá seguirse el mismo proceso establecido,

Si, después de un lncidente de Seguridad, CNP deseara realizar una Valoración de la Seguridad de

emergencia las partes acordarán un piazo razonable para la realización de dicha V¿loración de a

;
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Seguridad que, en todo caso, se llevará a cabo dentro de los DlEz (10) Días Háb¡les siguientes a la

recepción de la correspondiente notificación escrita remitida por CNP.

APRIL probará de forma periódica {y al menos una vez al año) el códi8o de software y otros

aspectos de los principales componentes que soportan el servicio, para detectar áreas en las que

podrÍa producirse una amenaza a la segur¡dad. Los resultados de dichas pruebas deberán

remitirse a CNP de forma proactiva en las reun¡ones trimestrales de seguimiento.

Gobierno de Ia Seguridad de la lnformac¡ón

APRIL deberá definir V documentar su Marco de Gestión de la Seguridad, Esto incluye todos

aquellos procedimientos que la organización necesite para ¿segurar una correcta planificación,

operación y control de sus procesos de seguridad de la información. Dichos procedimientos

deberán quedar siempre a disposición de CNP, debiendo perm¿necer actualizados y siendo

revisados periódicamente.

APRIL se asegurará, al cumplir con los requisitos y las ob¡igaciones ¡ndicadas en el presente

contrato que aplicará en todo momento Buenas Prácticas de la lndustria, lo que impl¡ca que

deberá emplear tecnologías y procesos de seguridad disponibles y probados.

lmportancia de la Gestión de la Seguridad de la lnformac¡ón

APRIL se aseguraré de que la func¡ón de seguridad de la informac¡ón, por su importancia para las

actividades de APRIL, esté representada al más alto nivel de dirección dentro de la organización

de APRIL, y de que el Marco de Gestlón de la Seguridad sea aprobado por l¿ alta direcclón.

Func¡ón de Seguridad de la lnformación

APRIL dispondrá de una función especializada en seguridad de la información, que se encarBará

de integrar sistemáticamente la seguridad de la información en la actividad de APRIL. Esta función

de cara a CNP se material¡zará en la figura del Director de la Relac¡ón Comercial con CNP, quien

se designará en la Fase de Arranque.

Política de Segurid¿d de la lnformación

Pollt¡ca de Seguridad de la lnformación

APRIL dispondrá de una Polít¡ca de Segur¡dad de la lnformación exhaustiva y documentada que

comunicará a todos los m¡embros del Personal de APRIL y a cualesqu¡era Terceros que tengan

acceso a los Datos de CNP ¿ la lnformación Confidencial de CNP o a la información y sistemas de

APRIL (incluidos los Sistemas de APRIL) (cuando tales Terceros hayan sido previamente aprobados

por CN P antes de haberles concedido dicho acceso).

Arquitectura de la Seguridad de la Informac¡ón

APRIL dispondrá de una estructura correctamente documentada relativa a la Arquitectura de la

Seguridad de la lnformación, que establecerá una metodología, herram¡entas y procesos de

;
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Buenas Prácticas de la ¡ndustria que permitan la apl¡cac¡ón de controles de seguridad en toda la

empresa de APRIL.

Gestión de Activos

Gestión de los Med¡os lnformáticos

APRIL se asegurará de que todos los datos de CNP y la lnformación Confidencial de CNP

conservados o transportados en medios de almacenamiento de datos (lo que incluye

ordenadores portátiles, discos duros portát¡les, cintas maBnéticas, almacenamiento cloud) sean

codificados y protegidos frente al riesgo de corrupción, pérdida o revelación. Dicha codificación

se aplicará de acuerdo con lo previsto en el apartado Cr¡ptoBrafia.

Todos los archivos y sistemas de seguridad que contengan datos de CNP e lnformación

Confidencial de CNP u otros datos utilizados para prest¿r los Servicios, deben conseTvarse en

zonas de almacenamiento seguras V controladas desde el punto de vista medioambiental, que

deberán pertenecer a APRIL o ser gestionadas o contratadas por éste.

Destrucción de Equ¡pos y Medios Redundantes

APRIL se asegurará de que todos los equipos y medios informéticos redundantes al finalizar su

vida útil y antes de su disposición final sean destruidos de forma seBUTa, lo que incluye el borrado

seguro de todos los datos almacenados en dichos equipos y medios informáticos antes de su

destrucción, de una forma que imposibilite su recuperación.

La destrucción segura de equipos y medios informáticos redundantes a efectos de lo dispuesto

en el apartado "Gestión de los N¡edios lnformáticos" incluirá el borrado seguro de la información

que ya no sea necesaria, de una forma que imposibilite su recuperación {lo que incluye cintas

magnéticas, discos, material de escritorio y cualquier otro tipo de soporte de inform¿ción).

Control de Acceso

Autenticación

APRIL se asegurará de que todos los miembros del Personal de APRIL que tengan acceso al

Sistema de APRIL sean autenticados med¡ante ¡dentificaciones y contraseñas de usuario, o

mediante mecanismos de autenticación de alta fiabilidad (como tarjetas inteligentes,

mecanismos biométricos o sistemas de autenticación de dos factores) antes de que puedan

¿cceder a los sistemas y las apl¡caciones.

APRIL se asegurará de que el Sistema de APRIL prevea de forma efectiva las sigu¡entes med¡das

de seguridad:

. Las credenciales de autenticación del usuario anterior no deben aparecer en el aviso de

conexión, n¡ en ninBún otro lugar visible;

. El s¡stema debe restr¡ngir el número de intentos de acceso infructuosos para impedir

ataques basados en la adlv¡nación de contraseñas o la fuerza brutai

. Las sesiones deben restr¡ngirse o exp¡rar después de un período de inactividad

predefin¡do, que en n¡ngún caso será superior a los 15 minutos; y

;
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Los usuarios deberán ser autenticados de nuevo después de la expiración o interrupción

de una sesión.

Mfnimo acceso

APRIL dispondrá de procedimientos basados en el principio de privilegio mínimo acceso y que

tenBan en cuenta la necesidad de uso y la confidencialidad de la información cuando autoricen

accesos y permisos, de forma que el Personal, sea de APRIL o de sus subcontratistas, incluyendo

usuarios privilegiados y administradores, acceda ún¡camente a aquellos datos y recursos que

precisen para el desarrollo de sus funciones. Eslos procedimientos permitirán también la gestión

de la revocación y modificación de dichos permisos.

Acceso PrivileBiado

APRIL se asegurará de que:

. Las cuentas de Acceso de Usuarios Privilegiados no puedan ut¡lizarse en operaciones dÍa

a día:

. los usuarios que disfruten de Acceso de Usuarios Privilegiados dejarán de d¡sponer de

este tipo de acceso lo antes posible cuando dejen de lrabajar para APRIL, y en todo caso

dentro de las 24 horas siguientes al momento de su salidaj y

¡ el Acceso de Usuarios Privileg¡ados a la producc¡ón por parte de los desarrolladores sólo

puede concederse p¿ra la prestac¡ón de asistenc¡a en casos de cambios planificados o

u rBentes.

Cuentas Genér¡cas

APRIL real¡zará un inventario de cuentas genéricas y no nominales ubicadas en los sistemas de la

entidad, documentando en caso de ex¡stir la just;ficación de su uso, el propietario de est¿ cuenta

y responsabilizará a este de la seguridad, rotado de contraseña y uso de esta cuenta de manera

que si un tercero utiliza la cuenta se mantenga un reg¡stro de uso.

Una vez finalizada la actividad la contraseña debe cambiarse para garantizar la seBUridad. Esto

incluye las cuentas no nominales facilitadas por CNP para la realización del servicio.

Gestión de las contraseñas

APRIL dispondrá de una polít¡ca y procedimientos que aseguren la fortaleza de las contraseñas y

su actualización periódica.

APRIL se asegurará de que el S¡stema de APRIL prevea los s¡guientes controles para la gestión de

las contraseñas:

los mecanismos de autenticación deben garantizar que no puedan ser eludidos para

obtener un acceso no autorizado a los sistemasj

los datos de autent¡cación, incluidas las contraseñas, no deben almacenarse de un¿

forma que permita que los mismos puedan ser recuperados en un formato legible o

descifrable.

;
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las contraseñas deben ser complejas e incluir una combinación de distintos tipos de

caracteres y tener una lonBitud suficiente para evitar ataques exhaustivos o de

d iccionario.

Se asegurarán los cambios de las contraseñas en los procesos de instalación de nuevos

elementos de hardware o software y, en especial, el camb¡o de las contraseñas por

defecto del fabricante.

Las credenclales se almacenarán y transmit rén siempre cifradas

Baja de usuarios

APRIL defin¡rá un proced¡miento de bajas de sus usuarios que ¡ncluya, pero no se l¡mite a:

. Asignación, documentación y comunicación de roles y responsabilidades.

. T¡empos para la ejecución de las bajas inferior a 24 (veinticuatro) horas.

. T¡empos para la devolución de los activos.

Entorno Compartido

Si APRIL presta los Servicios a CNP desde un emplazamiento que comparte con uno o varios

Terceros, APRIL desarrollará y aplicará procesos, sujetos a la aprobaclón previa de CNP que

restrinjan el acceso fÍsico e informático a los s¡stemas de d¡cho entorno compartido, En

consecuencia, sólo podrán acceder a la parte delentrono compartido dedicado a los Servicios los

empleados, subcontrat¡stas o agentes de APRIL que ¡ntervengan en la prestac¡ón de los Servicios.

ConfiEUración del Sistema

D¡seño del Sistema

APRIL identificara y pondrá en práctica todos los controles que sean necesar¡os, de acuerdo con

las Buenas Prácticas de la lndustria, para prote8er la co nfidencia lidad, la integridad v la

disponibil¡dad del sistema.

Adm¡nistración

El acceso a los puertos de diagnóstico y conf¡BUrac¡ón de s¡stemas que traten información de CNP

estará restringido ún¡camente a las personas y aplicac¡ones autorizad¿s.

Conf¡gurac¡ón de Sistemas Anf¡tr¡ones y Redes

APRIL se asegurará de que los sistemas anfitriones y las redes que formen parte de los Sistemas

de APRIL se configuren de forma que respondan a-¡rreRas Prácticas de la lndustr¡a, a las

especificaciones y a los requisitos de funcionalidad aplicables, e impidan la instalación de

actualizaciones incorrectas o no autorizadas en dichos s¡stemas y redes.

;
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Parches

APRIL implementará un proced¡miento formal para la actualización e instalación de parches de

seguridad, versiones, actualizaciones, y licencias pertinentes en el software de los sistemas que

traten los datos de CNP.

Mon¡torizac¡ón

Registro de Sucesos

APRIL mantendrá re8istros de todos los sucesos clave, y en especial de los que sean susceptibles

de afectar a la confidencialidad, la integridad y la d¡sponibilidad de los Servicios prestados ¿ CNP

que servirán pa ra facilit¿r la identificación y la investigación de los lncidentes y/o incumplimientos

significativos de los derechos de acceso que se produzcan en relación con los Sistemas de APRIL.

APRIL conservará este re8istro al menos durante los SElS (6) meses siguientes a su creación, y lo

protegerá frente a cualqu ier cambio no autorizado (lo que incluye ia modificación o la eliminación

de un registro). APRIL transmitirá el registro a CNP, previa solicitud de éste.

APRIL revisará los registros relativos a todos los sucesos clave que se encuentren en los Sistemas

de APRIL (preferentemente con herram¡entas automáticas) y, previa identificación de cualquier

¡ncidente y/o incumpl¡miento de los derechos de acceso, se asegurará de que se aplique el

Proceso de Gestión de lncidentes.

Detección de lntrusos

APRIL desplegará herramientas de detección de intrusos en los Sistemas de APRtL, para ¡dentificar

ataques reales o potenciales y responder de una forma acorde con las Buenas Prácticas de la

lndustria.

Filtración de Datos

APRIL desplegará herramientas contra la filtración de datos, de acuerdo con las 8c€fla* Prácticas

de la lndustria, p¿ra detectar cualquier transm¡sión no autorizada de Datos de CNP V de

lnformación Confidencial de CN P dentro de los Sistemas de APRtL, asícomo cua lquier transmisión

externa no autorizada de Datos de CNP y de lnformación Confidencial de CNP.

Sustracc¡ón de Datos

APRIL se compromete expresa y formalmente a no realizar ejecuciones automáticas y/o sustraer
datos de los sistemas y a poner controles par¿ asegurar que existen sustracciones por parte de
personal de APRIL.

Clas¡ficación de la información

APRIL se compromete expresa y formalmente a contar con las politicas y procedimientos de
clasificación de la ¡nformación, asícomo de las medidas de protección definid¿s para las m¡smas.

:
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Ub¡cación

APRIL deberá solicitar s¡empre, la autorización de CNP antes de proceder a la reubicac¡ón de

hardware y software que trate información de CNP fuera de la Unión Europea o de paÍses

homologados.

April puede gestionar los sistemas desde los cuales se proporciona el servicio contratado desde

fuera de la LJE. Sin embargo, es responsable de que no se permita el acceso a la información de

CNP y/o sus clientes desde es¿s ubicaciones.

Software no autorizado

APRIL implementará las medidas técnicas necesarias para prevenir la ejecuc¡ón de software no

autorizado y código móvil no autorizado (software transferido entre sistemas a tr¿vés de redes

confiables o no confiables y ejecutado en un sistema local sin instalación o eiecuc¡ón explÍcita por

parte del receptor) en cualquier dispositivo, infraestructura de red o componente del sistema

que trate datos de la CNP,

Seeuridad de la Red

D¡seño de la Red

La red de APRIL se diseñará e implantará de forma que pueda soportar los niveles de tréfico

actuales y proyectados, y se protegerá med¡¿nte controles de seguridad dispon¡bles e

incorporados de fábrica.

APRIL debe establecer los mecanismos y procedimientos de control de accesos lógicos para

impedir el acceso a la Información Protegida por parte de personal no autorizado durante el

tiempo en el que APRIL d¡sponga de lnformación de CNP.

Documentación de la Red

La red de APRIL estará respaldada por diagramas prec¡sos y actualizados y por obligaciones y

proced¡m¡entos de control documentados.

La red de APRIL relacionada con la prestación de los Servicios estaré respaldada por diagramas

precisos v actualizados que inclu¡rán todos los componentes del sistema y las ¡nterfaces con otros

s¡stemas. Estos d¡agramas se pondrán a disposición de CNP bajo peticiÓn eñ un tiempo razonable

tras la solicitud.

Conexiones Externas

APRIL se ase8urará de que todas las conexiones externas a las redes y aplicaciones de APRIL sean

identificadas, comprobadas, registradas y aprobadas individualmente por APRIL de acuerdo con

la Política de Seguridad de l¿ lnformación de APRILy las Buenas Prácticas de la lndustria.

Conexiones con terceros

APRIL se as€gurará de que las conexiones con Terceros se sometan a una valoraclón del riesgo, Y

de que sean aprobadas y acordadas por ambas partes a través de un acuerdo documentado,

como puede ser un contfato.

;

F

I
i



Cortafuegos

APRIL se asegurará de que todas las redes de tráfico que no pertenezcan a APRIL ni se¿n

gest¡onadas por éste sean enrutadas a través de un cortafuegos, antes de que se conceda el

acceso a la red de APRIL.

A efectos de lo d¡spuesto en el punto anterior de esta secc¡ón CortafueBos, los cortafuegos deben

garant¡zar conexiones se8Uras entre los sistemas internos y externos, y se configurarán de forma
que sólo pueda pasar a través de éstos el volumen de tráfico necesario.

C¡erre de todos los puertos no necesar¡os para la ejecución del servicio y justificación de aquellos

que queden abiertos

Todas las reglas deben estar comentadas enlazando alticket de la petición o requerim¡ento.

lmplementación de controles que llmiten el acceso de usuarios desde el exterior.

Las reglas se revisarán cada 6 meses y ante el requerimiento de CNP como parte de las aud¡tor¡as

que CNP pueda realizar a APRIL bajo las cond¡ciones establecidas en la sección "Cump¡imiento"

APRIL deberá demostrar evidencias de dicha revisión. se mostrará el resultado en la revisión

periód¡ca.

Acceso inalámbrico

APRIL se asegurará de que el acceso inalámbrico a los Sistemas de APRIL esté sujeto a protocolos

de autorizac¡ón, autenticación y cod¡ficación que cumplan con las Buenas Prácticas de la

lndustria, y que sólo se permita desde emplazamientos aprobados por APRIL.

Comun¡cac¡ones Electrónicas

E-mail: APRIL se asegurará de que sus s¡stemas de correo electrónico estén protegidos por una

combinación de politicas formación y controles de segur¡dad técnicos y procedimentales

documentados,

Mensajería lnstantánea: APRlLse asegurará de que sus servicios de mensajería instantánea estén
protegidos mediante la ¡nstauración de una política de gestión, el despliegue de controles de la

aplicación de MensajerÍa lnstantánea y la configuración de todos los controles de segur¡dad

disponibles que sean aplicables a la infraestructura de Mensajería lnstantánea de APRIL.

Proxy: lmplantación de proxys para limitar el acceso a redes públicas por partes de los empleados

de APRIL y filtrado de contenido proveniente de lnternet.

CriotoErafía

6estión de las Claves Criptográficas

APRIL se asegurará de que las claves criptográficas se gestionan en todo momento de forma
segura, de acuerdo con obligaciones y procedimientos de control documentados que se

correspondan con las Buenas Práct¡cas de la lndustr¡a, y se asegurará de que los Datos de CNp y

la lnformación Confidencial de CNP sean protegidos frente al riesgo de acceso no autor¡zado o de

destrucción.

;
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lnfraestructura de Clave Pública

Si se utiliza una infraestructura de clave pública (PKl), APRIL se asegurará de que esté protegida,

'endureciendo'el (los) sistema(s) operativos subyacentes y permitiendo el acceso únicamente a

las Autoridades Certificadoras que puedan operar ofic¡álmente en cad¿ momento.

Protección de la lnformación Confidenc¡al de CNP

S¡n perjuicio de las obligaciones de APRIL, APRIL, de acuerdo con las Buenas Prácticas de la
lndustria, deberá codificar (y hacer que sus Subcontratistas cod¡fiquen) toda la lnformación

Confidencial de CNP almacenada en todo tipo de aparatos de almacenamiento portátiles

digitales, electrónicos o en cloud.

r AP RIL deberé proteger todos los datos med iante cifrado o cu a lq u ¡er otro mecanismo q ue

garantice que la información no sea inteligible ni manipulable por personal no autor¡zado

durante su almacenamiento, uso o trasmisión.

o APRIL defin¡rá los procedimientos necesar¡os para la gestión adecuada de claves

criptográficas, ¡ncluyendo, pero no l¡mitándose a:

o Algor¡tmos de cifrado a ut¡l¡zar.

o Ubicación de las claves (En terceros de confianza o en la entidad)

o Propietarios ident¡fic¿bles de las claves.

o Periodos de renovación de las claves de cifrado.

Protección Contra Código Malic¡oso

APRIL establecerá y mantendrá medios actualizados de protección contra CódiBo N4alicioso, {EDR

y antivirus) en toda su organización y en los sistemas que den servicio a CNP.

APRIL dispondrá de sistemas que eviten la transferencia de Códigos Maliciosos a los Sistemas de

CNP, y a otros Terceros que utilicen Sistemas de CNP (y el Sistema), utilizando para ello métodos

actudliz¿dos habitu¿les er el sector

Cuando no sea posible actuali2ar los métodos de protección de un sistema, APRIL deberá

desplegar l¿s medidas de seguridad adicionales y compensatorias que sean necesarias par¿

proteger dicho sistema vulnerable.

Gestión de los c¿mbios, parches v vulnerabilidades

Gestión de los Camb¡os

APRIL se asegurará de que los cambios que afecten a cualquier parte de los Sistemas de APRIL

sean probados, revisados y aplicados a través del Proceso de Gestión de Cambios.

Soluc¡ones de Emergencia

APRIL se asegurará de que sólo se apliquen soluciones de emergencia si están disponibles y han

s¡do previamente aprobadas, a menos que su utilización suponga un riesBo mayor para el

negocio. Se instarán medidas de seguridad adicional en los Sistemas de APRIL que, por cualquier

;

tl

;
t-

ii

?

ü
(,

logoltg



motivo, no puedan actualizarse/ para que el sistema vulnerable quede totalmente protegido.

Todos los cambios deben realizarse de acuerdo con el proceso de gestión de cambios de APRIL.

Gest¡ón de los Parches

APRIL desarrollará y pondrá en práctica una estr¿tegia de gestión de parches respaldad¿ por

controles de gest¡ón y por procedimientos de Bestión de los ajustes y documentos operativos.

Los parches de seBuridad y demás actualizaciones relat¡vas a la vulnerabilidad de la seguridad

sólo se aplicarán si están disponibles y han sido previamente aprobados, a menos que su

ut¡lizac'ón suponga un riesgo mayor para el negocio. Se instalarán medidas de seguridad adicional

en los Sistemas de APRII que, por cualquier motivo, no puedan actualizarse, para que el sistema

vulnerable quede totalmente protegido. Todos los cambios deben realizarse de acuerdo con el

proceso de gestión de cambios aprobado.

Gest¡ón de Vulnerabilidades

APRIL dispondrá de un proceso documentado para identif¡car y subsanar las vulnerabilidades de

seguridad que presente en los sistemas en los cuales exista información de CNP, implementará

las medidas técnicas requeridas para la detección y mitigación de vulnerabilidades de manera

periódica y como mínimo anualmente y facilitará bajo requerimiento a CNP Las evidencias que

razonablemente CNP pueda solicitar a APRIL. Asícomo las soluciones temporales que sirvan para

mitigar el riesgo en caso de no existir un parche oficial dispon¡ble.

Confidenc¡al¡dad
APRIL será responsable de cualquier incumplim¡ento de las obligaciones de cónfidencialidad por

parte de cuálquiera de sus accionistas, admin¡stradores, personal, ces¡onarios, subcontrat¡stas o

asesores profesionales, que hayan tenido acceso a la lnformac¡ón Conf¡dencial, reservándose CNP

el derecho a interponer las acciones legales pertinentes en defensa de sus intereses con relación

al quebranto de confidencialidad.

Terceros v subcontratistas

Contrato de serv¡cios

APRIL se asegurará de que los servicios necesarios para respaldar la prestación de los Servicios

sean suministrados exclusivamente por prestatarios de servic¡os capaces de ofrecer controles de

seguridad que sean al menos igua de rigurosos que los que APRIL está obligado a aplicar en virtud

del presente contrato. Dichos servicios se prestarán en virtud de los correspo nd ientes contratos.

Aseguram¡ento de Cumplim¡ento

APRIL se asegurará de que todos los contratos f¡rmados con subcontrat¡stas y otros terceros que

cuenten con la confianza de APRIL para l¿ prestación de los Servicios establezcan el derecho de

APRIL y de CNP (o de sus agentes) a realizar de forma conjunta e independiente una

comprobación de la seguridad, para asegurarse de que estén cumpliendo con las obliBaciones

asumidas por APRIL en virtud del presente Contrato.

;
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5i, en op¡nión de CNP, un subcontrat¡sta o cualquier Tercero APRIL fuese coñs¡derado no apto

tras la correspondiente revisión de la seguridad, CNP podrá exigir a APRIL (en el plazo de tiempo
que CNP cons¡dere apropiado) que deje de recurrir a dicho Subcontratista o a ese Tercero, y que

encuentre un sustituto que CNP considere aceptable.

Alternativamente, y únicamente a ¡nstanc¡¿s de CNP, CNP podrá aceptar un compromiso del

Subcontratista por el que se obligue a acordar con APRIL un plan correctivo legalmente

vinculante, en el que deberán indicarse las ¿cciones y los plazos necesaTios para subsanar las

deficiencias puestas de manifiesto a través de la revisión, y cuya final¡zación exitosa deberá ser

aprobada por CNP.

Y para que así conste firman las partes el presente documento por triplicado ejemplar y a un solo

efecto en N/adrid, a 4 de diciembre de 2023.

CNP A55URANCEs, 5.A., SUCURSAL EN ESPAÑA APRIL PORTUGAI. S.A,

D. David Vincent Lattes D. sérBio N4iBuel Valente de Aguilar de

Oliveira Nunes

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

D. David Vincent Lattes

;
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ANEXO 3

AL CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS

(Encargo de tratamiento de datos - RGPD)

Por medio del presente Anexo se recogen las obligaciones de las partes en relación con la actual

regulación de protección de datos de carácter personal asicomo la requerida por el Reglamento

l\.)E) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a la

protección de las personas fÍsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la

l¡bre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46lCE (en adelante,
"RGPD").

A los efectos de esta cláusula:

'Responsable de tratamiento' significa: CNP ASSURANCES 5.A. Sucursal en España y CNP

CAUTION, Sucursal en España (en adelante, eICLIENTE).

'Encargado de tratam¡ento' s iBn ifica: APRlLPortugal S.A. (en adelante, PROVEEDOR).

1. Objeto del encargo del tratam¡ento

Por acuerdo de las Partes se habilita al encargado de tratamiento para tratar por cuenta del

responsable del trat¿miento, os datos de carácter personal necesarios para prestar los servicios

recogidos en el Contrato. El tratamiento consistirá en:

x Recogida X Registro

! Estructuración X Mod ificación

x Conservación

X Consulta ! Comunicación por transm isión

L l lJrtusron ! tnterconexión

;
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:
;

?

ü

1

! cotelo X Limitac ón

! Extracción



X Supresión ! Destrucción

! Comu n cación

! otros

2. ldentificación de la información afectada

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, EL

CLIENTE, responsable del tratamiento, pone a disposición del PROVEEDOR, encargado del

tratamiento, la información que se describe a continuación:

Nombre, apellidos, nacionalidad. DN l, NlE, fecha de nacimiento, domicilio y dirección fiscal, email,
Datos bancarios, datos de salud, género y siniestros, en su caso, datos de act¡vidad profesional o

de carácter socioeconómico, cuando sea necesario para el cumplimiento de medidas de diligencia

en materia de prevención del blanqueo de capitales.

3. Duración

La duración del Encargo de tratamiento se vincula a la duración del Contrato suscrito entre el

CLIENTE v el PROVEEDOR.

Una vez finalice dicho Contrato, el encargado del tratamiento deberá devolver al Responsable o,

si el responsable asÍ lo solicita, entregar a otro encargado que designe el responsable, lós datos
personales y suprimir cualquier copia que esté en su poder.

4. Obligaciones del encargado del tratamiento

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a

a Utilizar los datos personales objeto de tratam¡ento, o los que recoja para su inclusión,
sólo para la finalidad objeto de este encar8o. En ningún caso podrá util¡zar los datos p¿ra

fines propios.

b. Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento

5i el encargado del tratam¡ento considera que alguna de las instrucciones ¡nfringe el

RG PD o cualquier otra disposición €n materi¿ de protección de datos de la Unión Europea

o de los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.

Llevar, por escrito, un registro de todas las categorÍas de act¡vidades de tratamiento
efectuadas por cuenta del responsable, que contengal

;
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1. El nombre y los datos de cont¿cto del encargado o encargados y de cada
responsable por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del
representante del responsable o del encarBado y del delegado de protección de

datos (éste último, en el caso de que sea obligator¡a su designación de acuerdo
a lo dispuesto en la normativa).

2. Las categorÍas de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsabie

3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer pais u organización
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u org¿niz¿ción
internacional y, en el caso de las transferencias ind¡cadas en el artículo 49.1
párrafo segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas. En todo
caso, queda prohibido reallzar una transferencia ¡nternacional de los datos
propiedad del CLIENTE, a un tercer país que no cuente con unas g¿rantías

adecuadas.

4. Una descripción general de las medidas técnicas y organ¡zativas de seguridad
relativas a:

i) L¿ seudoan mización y el c frado de datos personales.

ii) La capacidad de garant¡zar la confidencialidad, integrid¿d, disponibilid¿d y

resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

iii) La capacidad de restaurar la disponib¡lidad y el acceso a los datos personales

de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.

iv) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la ef¡cacia

de las medidas técnicas y organizativas para Barantizar la seguridad del

tratamiento.

No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorizacion expres¿

del responsable del tr¿tamiento, en los supuestos leBalmente admisibles.

El encargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo

responsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el

responsable identif¡cará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben

comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para

proceder a la com unicación.

Si el encargado debe transferir datos personales a un tercer país o a una organrzacrón

internacional. en virtud del Derecho de la Unión Europea o de los Estados miembros que

sea aplicable, informará al responsable de esa exiBencia legal de manera previa, salvo que

tal Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público.

e. Subcontratación

Para subcontratar con otras empresas, el encargado debe comunic¿rlo por escrito al

responsable, identificando de forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus

datos de contacto.

a
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En particular, el encargado facilitará al responsable la siguiente información sobre el

tercer proveedori {i) ¡dentificación de la entidad subcontratada, incluyendo nombre

comercial y denominación social, NlF, domicilio social y señas de contacto (ii)

ident¡ficación del objeto del subencargo que realizará , incluyendo la duración, naturaleza

y finalidad del trat¿miento, el tipo de datos personales y categorías de interesados y el

tipo de tr¿tamiento de datos que llevará a cabo; (iii) las medidas técnicas y organ¡zat¡vas

con las que cuenta el subencargado para realizar el tratamiento; (iv) en su caso

información sobre las transferencias internacionales que pudiera reali2a y detalle sobre

¡as garantias de RGPD que está aplicando en todo caso; (v) cualquier otra ¡nformac¡ón

que se considere relevante par¿ Barantizar el adecuado tratamiento de los datos
personales del responsable (por ejemp¡o, certificado de cumpl¡miento normat¡vo,

adhesión a códigos de conducta, etc.). La subcontratación podrá llevarse a cabo si el

responsable autoriza expresamente la subcontratación.

El subcontratista, que t¿mbién tiene la condición de encargado del tratamiento, está

obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el

encargado del tratamiento y las instrucciones que d¡cte el responsable. Corresponde al

encargado inicial regular la nueva rel¿c¡ón, de forma que el nuevo encargado quede

suJeto a las mismas condiciones (¡nstrucciones, obligaciones, medidas de seguridad...)y

con los mismos requisitos formales que é1, en lo referente al adecuado tratamiento de

los datos personales v a la garantia de los derechos de las personas afectadas. En el caso

de ¡ncumplimiento por parte del subencargado, el encargado ¡nicial seguirá s¡endo
plenamente responsable ante el responsable en lo referente al cumplimiento de las

obligaciones.

Mantener ei deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya

tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto.

g. Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan,
de forma expresa y por escrito, a respet¿r la confidencialidad y a cumplir las medidas de

seguridad correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente.

Mantener ¿ disposición del responsable l¿ documentación acreditativa del cumplimiento
de la obligación establecida en el apartado anterior.

:
*
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Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las

personas autorizadas para tratar datos personales.

j. Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de

1. Acceso, rectificación, supresión y oposición

2. Limitaclón del tratamiento

3. Portabilidad de datos

4. A no ser objeto de decisiones individualizad¿s automatizadas (incluida la

elaboración de perfiles)

Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión y

oposición, limitación d€l tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de

4



decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste debe

comunicarlo por correo electrónico a la direcciónt gd0r,pt.oeticion@cnp.pt

La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en n¡ngún caso más allá del dí¿

laborable siBUiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitúd.

k. Derecho de información

El encargado del lratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar

la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el

formato en que se facilit¿rá la información se debe consensuar con el responsable antes

del inrcro de la recogrda de los datos.

l. Notif¡cación de violac¡ones de la seguridad de los datos

Ei encargado del tratamiento not¡ficará al responsable del tr¿tam¡ento inmediatamente,

sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 12 horas laborables,

y a través de segu rid ad @cn p.es las violaciones de la seguridad de los datos personales a

su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la informaciÓn relevante
para la documentación y comunicac¡ón de la incidencia.

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la

seguridad constituya un ries8o para los derechos y las libertades de las personas físicas.

Si se dispone de ella se fac¡iitará, como mínimo, l¿ información siguiente

a) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número a proximado

de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros

de datos personales afectados.

b) El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro
punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

c) Descripción de las posibles consecuencias de la violac¡ón de la seBUridad de los

datos personales.

d) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la

violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las

medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.

Si no es posible facilitar la inform¿ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea,

la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

En caso de que el responsable decida comunicar l¿ violación de la seguridad de los datos

a la Autoridad de Protección de Datos, el encargado del tratamiento deberá cooperar en

el proceso siempre que el responsable del tratamiento lo requiera, aportando

inform¿ción sobre la violación de seguridad, en particular. sobre lás cuestiones indicadas

en la presente cláusula.

;
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En caso de que el responsable decida comunicar la violación de la seguridad de los datos

a los interesados, el encargado del tratam¡ento deberá cooperar en el proceso siempre

que el responsable del tratamiento lo requiera, aportando información sobre la violación

de seguridad, en particular, sobre las cuestiones que se incluyan en la comunicación.

Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de ¡mpacto

relativas a la protección de datos, cuando proceda.

Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas a la
autoridad de control, cuando proceda.

Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el

cumplimiento de sus obligaciones, asÍ como para la realización de las auditorías o las

inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por é1.

p. lmplementar las medid¿s de seguridad siguientes

El PROVEEDOR estará sujeto a unas med¡das de seguridad que serán adecuadas para la

protección de los datos personales y demás información que deberá llevarse ¿ cabo por el

PROVEEDOR, Las medidas de seguridad serán las contenidas en el Anexo 2 de acuerdo con la

ev¿luación de riesgos realizada por el responsable de tratamiento con fecha de firma del

presente Anexo.

En todo caso, deberá implement¿r mecanismos para

(i) Garantizar la confidencialidad, integr¡dad, disponibilidad y resiliencia permanentes

de los sistemas y servicios de tratam¡ento.

(ii) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personafes de forma rápida, en
caso de inc¡dente físico o técnico.

(iii) Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y

organizativas implementadas para Barantizar l¿ seguridad del tratamiento.

(iv) Seudonimizary cifrar los datos personales, en su caso

Tener designado un deleBado de protección de datos y comunic¿r su identidad V datos
de contacto al responsable {en el caso de que esté obligado a desiBnarlo de acuerdo ¿ lo

dispuesto en la normativa).

q

;
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Llna vez cumplida la prestación, el encargado del tratamiento, de conformidad con las

instrucciones del responsable del tratamiento y según le indique éste, deberá:

a) Devolver al responsable del tratamiento o al encargado designado por escrito
por el responsable, los datos de carácter personal y, si procede, los soportes
donde consten, una vez cumplida la prestación. La devoluc¡ón debe comportar
el borrado total de los datos ex¡stentes en los equipos informáticos utilizados
por el encargado; o

6
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b) Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el

encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entreBar el
certificado al responsable del tratamiento.

No obstante, en cualquier caso, el encargado puede conservar una copia, con los datos

debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución

de la prestación.

5. Obligaciones del responsable del tratamiento

Corresponde al responsable del tratamiento

a) Entregar al encargado los datos a os que se refiere a cláusula 2 de este documento

b) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las

operaciones de tratamiento a realizar por e encargado.

c) Re¿l¡zar las consultas previas que corresponda

d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimientodel RGPDpor
parte del encargado.

e) Supervisar el tratam¡ento, inclu¡da la realización de ¡nspecciones y auditorías

f) Facilitar al encargado la descripción de las medidas de seguridad que debe

implementar.

6. Responsabilidad

En caso de incumplimiento por una de las Partes de la normat¡va aplicable o las obligaciones

establecidas en el presente Anexo / Cláusula, la Parte ¡ncumplidora deberá mantener indemne a

la otra Parte. Si, como resultado de negligencia o incumplimiento, una de las Partes tuviera que

hacer frente a una sanción, gasto o pérdida de cualqu¡er tipo, la Parte incumplidora se

compromete a reembolsar el importe de la sanción, Basto o pérdida, en el plazo de los dos meses

siguientes al requerimiento formulado por la otra Parte.

lnspección de la Agencia Española de Protección de Datos7.

;

F

:
;

*

En caso de que inspectores de la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) se personaran

en las instalac¡ones del PROVEEDOR al objeto de ejercer su potestad ¡nspectora, EL PROVEEDOR

se compromete a comunicar esta c¡rcunstancia al CLIENTE en el menor tiempo posible.

8. Obligación de cumpl¡m¡ento

Todo el personal del PRoVEEDOR, en su caso, colaboradores y/o subcontratistas, que puedan

tener acceso a datos de carácter personal cuyo responsable es EL CLIENTE deberá cumplir lo

establec¡do en la presente cláusula, cuya obligación subsistirá incluso hasta después de flnalizar

las relaciones contractuales entre las Partes.

Y para que asiconste firman las partes el presente documento por triplicado ejemplar y a un solo

efecto en Madrid, a 4 de diciembre de 2023.
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CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA APRIL PORÍUGAL S,A.

D. David Vincent Lattes D.sérgio Miguel Valente de Aguilar de

Oliveira Nunes

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

D. Dav d Vincent Lattes
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ANEXO 4
AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

(Tarifas y costes)

Por medio del presente Anexo se recogen las obligaciones de tarifas y costes del contrato de
prestación de servicios:

1. COSTES Y REN/TUNERACIÓN AL TPA,

La remuneración pagadera a APRIL por la prestación de servicios de gestión y administración de
pólizas a CNP se calculará de la siguiente manera:

1.1.COSTES DE ESTABLECTMTENTO (UN PAGO ÚNtCO).

Se establece un coste de Set up de 0€ por los srguientes productos
. Producto Medicare

1.2. REMUNERACION AL TPA POR % SOBRE LA PRII\,44

5e establece la siguiente remuneración al TPA por producto b¿sado en un % sobre la prima
facturada:

Concepto % Prima (no incluye IVA)

Producto Medic¿ re

Cu¿lesquiera tasas, impuestos o travámenes que, en su caso, d€ban aplicarse sobre el Precio,

deberán ser asumidos por la Parte legalmente obligada a ello en cada caso.

APRIL factur¿rá a CNP ASSURANCES por la parte de prima correspondiente a todas las Barantías
excepto a la de pérdida involuntaria de empleo que será facturada a CNP CAUTION.

1.3 GESTIÓN DE CHANGE REQUEST

APRIL asumirá, sin coste adicional, para CNP el desarrollo e implementación de modificación del
producto Medicare.

Y para que así conste firman las panes el presente documento por triplicado ejemplar y a un solo

efecto en Madrid, a 4 de d¡ciembre de 2023.

CNP ASSURANCES, S,A., SUCURSAL EN ESPAÑA APRIL PORTUGAI. S.A,

;
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D. Dav¡d Vincent Lattes D. sérgio Miguel Valente de Agu¡lar de

Oliveira Nunes
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CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

D. David V ncent Lattes



ANEXO 5
AL CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

(Pr¡ncip¡os éticos)

Por medio del presente Anexo se incluyen los principios éticos del Grupo CNP Assurances al
que pertenecen CNP ASSURANCES, S.A.,sucursal en España y CNP CAUTION, Sucursal en

F Ar.gur.ndo
un mundo
má! ¡b¡lrto

EflcA DE xEctrlos.
€L GNUPO CNP ASSURANCES SIGUE FIEL A SUS

COl,lFROhl|SOS

Lá etEe es uñ el€íHrlo cruc¡¿l de ¡os pÍEipac corporat¡vos d Earpo CNp Assráñces

La áúlÉ6i5ñ dE CNP Aqlrslc€6 á1. p¡alo ¡.t¡dál d€ l,a O J €rl €l eño 2OO3 €s lá pruéba
ñÉs H*Erta dé s3té cÉñCrúni9o

Fráude. cdrrp.ióñ, l'áfEo dÉ ¡rdtrÉícr6, cfllliilo dá ñteÉses. bláñqu€o de cáÉaát€6 soñ
l*ras cdrt¡-á le3 que ol grrpo CNP Asglrañorg It.Eh¡ y .eáfii¡na tr|. to{€ránc. c6ro
Lá rrptÉrrElrt-Éfi de rfEdiras €fiérgEa 9uÉ ruEstrás #10í€6 €í rrl€!üas lC;EÉñes
cornáÉ¡e¡ég. yá 16á coat nuestros dEntÉÉ. pagv€€dorÉs o 3ociE coñErc¡á€s.

TambÉn s€guir€rflos aleñ¡os d cumpt¡rñErto de práctEás coarErcÉles Jr¡slás

Efl un €rtlúno cafnharnÉ. rr-E5lfo co.nprDdflso con valoras fundarnentales eE úra pGEÉn
É3€Éláyáble

:
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Oe e5tÉ rnodo. ñEil€riéfibs un¡ tEtd ríÉarclJ¡(rád éñ ñuesir¡ !oñá de d€crE¡oíes y
i€Épétá.fr6 t¡c6 prrErF*E de rllagrÉ¡d y átic5 de{ g^fo CNP AssrrüEes

La sátbfaccidl é b6 cl¡€nües y de ruedr€s rÉbs 6s rr.¡€crá rñfur¡a priqdád y. a¡qué
valqúñG €{. r€cortr¡rEílo .le la calidd d€l sárvioo pÉstádo. ro guÉr€rllc r€ct
r€9á¡oÉ" otÉá+iÉ ñ firgrri ot o Mrc,o.

Pu€dés encorü* 61os prirciriÉ éñ eOFEúic. n(Éstro cód€p do coñdr¡ct¡ d€a G.upo.
en ñ-Erfue \r¡€6 co.pcrátir¿a \¡rlÍw cnp.h y eñ ñueBtrás pdnic¡s. (l+orüés prÉvtr
5{tttrd

3 de J'.ao de 2023

6t 5¿a, / i"L
stÉplEne D€DEYAN

Drr€ctd Cénoral
sun LEE

Orrcclor Conf ormdad Grupo

Esp€r¡yE6 de c#¡ cotabo.aó. dol Crrpo y d€ ñrr€6trcrs sooos !¡n co.rFtem¡ento
6FlfnÉ¡r y rÉEpd¡sable.

r,A\_



Y en prueba de recepción el suscr¡b¡ente en el carácter con el que ¡nterviene, firma el presente

anexo en Madrid, a 4 de dic¡embre de 2023.

Leído y conforme

APRIL PORTU6AL S.A.

Fdo.: D. Sérgio Miguel Valente de Aguilar de Oliveira Nunes

:

;

?
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ANEXO 5
At CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

(F¡chero de interfaz - Pólizas, recibos y siniestrosl

Por medio del presente Anexo se recogen las obligaciones de ¡as p¿rtes en relación con los ficheros de interfaz
con las especificaciones que se recogen a continu¿ción:

CNP proporcionará descripciones de ficheros de interface a medida para pólizas, recibos y
siniestros. Una descripción de cada uno de estos ficheros será proporcionada por CNP a

APRIL por escrito. APRIL se compromete a proporc¡onar los ficheros sol¡citados a CNP en este
formato acordado y, ¿demás, a cumplir con cualquier pequeña mejora/mejora solicitada por

CNP en relación con estos ficheros de interfaz. El coste y la planificación de dichas mejoras
será acordado por ambas partes,

(b) Canal de comu nlc¿clón

APRIL deberá cifrar las comuñicaciones con el objeto de garantizar la confide ncia lida d de la

información en tránslto, haciendo uso de protocolos seguros. Además, la ¡nformación
almacenada deberá cifrarse en reposo haciendo uso de algoritmos robustos.

La frecuencia de esta notificación se acordará entre CNP y APR¡L antes de que comience el

Acuerdo de servicios de Bestión y admin¡stración de pólizas, CNP se reserva el derecho de
solicitar los datos en formatos alternativos que se acordarán con APRIL además de los

formatos ¿ medida descritos en el apartado 2.2 a) anterior. Si se requieren datos en un

formato diferente q ue pueda acarrear costos adicionales, éstos serán discutidos y acordados

entre las partes.

(c) Proceso de control de cambios

Debe ponerse en marcha un proceso de control de cambios para asegurar que los cambios

implementados por APRIL u otro proveedor cumplan con los requisitos CN P. E I proceso tiene
que ser formalizado y acordado entre todas las partes lnvolucradas.

(0 Los cambios de producto/el nuevo plazo de establecim¡ento del producto se acordará entre las

partes.

. Descripción del producto (coberturas, criterios de edad, duración, número de

asegurados).
. Nombre comerclal del producto y códigos del producto.
. Primas por producto (incluido un porcentaie de impuestos).
. Primas por cobertura (incluido un porcentaje de impuestos).
. Detalle de coberturas.
. l\4ontos o tasa de las comisiones.
o Documentación del cliente (incluyendo T&C, conf¡rmación de la cobertura),
. Lista de impacto en los ficheros de salida y de información.

;
01

:
I
F

ó

I

;

Las Partes acuerdan que para cada cambio presentado por CNP a APRIL después de la fecha de aprob¿clón, el

(a) tormato v estructura de los ficheros:

1
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calendario de ¿plicac¡ón podrá ser rev¡sado por las Partes

Y para que así conste firman las partes el presente documento por triplicado ejemplar y a un solo efecto en

Madrid, a 4 de diciembre de 2023.

CNP ASSURANCES, S.A,, SUCURSAL EN ESPAÑA APRIL PORTUGAI- S.A,

D. David Vincent Lattes D. Sérgio Miguel Valente de Aguilar de Oiiveira Nunes

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

D. David Vincent Lattes

:
F
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ANEXO 7

AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

(Reporting)

Por medio del presente Anexo se recogen las obligaciones de reporting de APRIL, que deberá proporcionar los

s¡guientes informes con la frecuencia y en el formato que se indica a continuación:

lnformes anuales:

lnformes mensuales ;

:

ü

?

ü

o

lnforme Per¡od¡c¡da

d

Fecha

envió
T¡po

fiche ro

Genera Recibe Canal Comentarios

lnforme de quejas
(Queias Y

reclamaciones)

Anual 01/Fe b xLs AP R]L CNP Correo lnforme anu¿l con

el histórico

Per¡odicidad Fecha

envió
Tipo

f¡chero
Genera Recibe Canal Comentarios

Comlsión Report Mensua Dia 7 XtS APRIL CN P Correo Si cae en
fest¡vo, después

Liq u id¿t ion
Report

Mensua Dia 1 xrs APRIL CNP Correo Si cae en

festivo, después

Mensua Dia 7 XLS APRIL CNP . P8C

CNP

STTP -

Mientras
correo

Si cae en

festivo, después

lnforme sLA Mensual Dia 15 XLS APRIL CNP Correo Si cae en
festivo, después

lnforme Per¡od¡cidad Fecha

envió
Tipo

fichero
Genera Recibe Canal Comentarios

Pó lzas (Base

referencial)
Mensual Dia 7 XLS APRIL CNP SFTP -

Mientras
correo

Si cae en

festivo, después

Póliza-Producto
(Base

referencial)

M ens ua DaI xLs APR L CNP SFTP -

[,4ientras

correo

Si cae en

festivo, después

Póliza-

Asegu rado-

Garantía (Base

referencial)

Mensual Dia 7 XLS APRIL CNP SFTP.
Mientras
corleo

5i cae en

festivo, después

Póliza Tomador
(Base

referencial)

Mensual )a7 XL5 APR L CN P SFTP.
M ie ntra s

correo

Si cae en

festlvo, después

Póliza-Garantia-

Asegu rado-

Benefíci¿rio
(Base

referencial)

Mensu¿l Dta 7 XtS APRIT CN P SFTP,
M ientras

correo

Si cae en
fest¡vo, después

Personas (Base

referencial)
Mensual Dia 7 XLS APRIL CNP Si cae en

festivo, después

1

lnforme

Histórico AML

SFTP -

Mientras



correo
Recibos {Base
referencial)

Mensual Dia 7 XL5 APRII. CNP SFTP -

l\4ientras

correo

Sl cae en

festivo, después

Stock file (Base

referencial)
Mensua I Dia 7 XL5 APRIL CNP SFTP .

Mientras
correo

Si cae en
festivo, después

Payment
(Base

referencial)

fe Mensua I Dia 7 XtS APRIL CNP SFÍP -

Mientras
correo

Si cae en
festivo, después

lnforme de
quejas (Quejas y

reclamaciones)

l\,4e nsu¿ Día 20 xts APRIL CNP Correo lnformación
sobre e¡ stock

de quejas que

incluye el último
estado de las

quejas

gestionadas por

APRIL durante
el mes anterior
(del 1a131).

Y p¿ra que así conste firman las partes el presente documento por triplicado ejemplar y a un solo efecto en
N,¡adrid, a 4 de diciembre de 2023.

;
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ü

CNP ASSURANCES, S.A.,5UCURSAL EN ESPAÑA APRIL PORTUGAL S,A.

D. David Vincent Lattes

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

D. Sérgio Miguel Valente de Agullar de Oliveira N unes

D. David Vincent Lattes
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